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INTRODUCGION.
ON el motivo de haverfe
tratado en el Cap. I. y V.
del Libro VL Part. I. del
Viage a los Reynos del
Perú y de las noticias tan-

to GeographicasjComo Hiftoricas de la

Provincia de Quííq , fe ^xprefsó por lo
tocante á las primeras , fer fus térmi-
nos , y los d^lGovierno de Maynas in-

clufo en ella por la parte del Oriente
jcI Meridiano , ó lAnea de JDemarcaeion^

que divide los Paifes de la Corona de
Qafiilla ,de los de Portugal

: pero que-
daron ellos dudofos , o confufos alli,

por no haverfe expreífado los que lo
fon en realidad , nacido edo de no
haverfe hafta el prefente determinado
con formalidad

, por. que partes corta

A 2 las
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las tierras efte Meridiano. Tan^ conf-

iante ha íido eíla duda en la ferié de

los tiempos
,
que nunca ha logrado

Verfe aclarada con la preciíion
, y

exaditud
,
que fe requería

; y afsi aun-

que varios Autores Geographos, e HiG
toriadqres hayan hablado de ella , no

refolviéndola ninguno perfedamente,

es forzofo fe mantenga fufpenfo el

/uicio , ceñido folo á la noticia de ha-

ver un Meridiano afsi llamado de De-
marcación , y a las de fus fundamen-

tos , y controveríias ; pero íin llegar á

conocer los parages , en que debe en-

tenderfe fituado 5
punto principal, que

-fe necefsita inveftigar para que con fu

inteligencia pueda faberfe con fixeza

qué Paifes fon los que pertenecen á la

Corona de CaJlilUy y quales los que ie-

gitimamente correfponden a la de Por-

tugal. La grande importancia de efte

aífumpto fe dexa entender en fu mifma

gravedad,y en la reflexión de fer efte el

íblo límite, que por dilatados efpacios

ciñe los Dominios de los dos Eftados,

como también que la falta de fu cabal



fUJiorica, y Geographica. y
notida debe eftimarfe fumamente per-

judicial á entrambos ,
pues fin tenerlo

av^eriguado no fe hará irregular
,
que

los VaíTallos de uno , ü otro falten á la

pbíervancia de fus proprios confines,

viendo que no hay razón en el dere-

cho contrario para convencer de ilegi-

tima qualquiera pbífefsion.

Tocófe pues efte punto en los dos
lugares ya citados como propio de
ellos , y feria el dexarlo , ó tan dudo-
fo , ó tan obfcuro como los demás Ef-

critores no haver adelantado en el par-

ticular cofa alguna 5 conocer la duda,

y no aclararla , falta de penetración, ó
malicia

j y no haver dado en ella efec-

to de poca reflexión j pero fi allí no
nos dilatamos exponiendo nueftro fen-

tir fue por no haver juzgado á propo-

íito el hacerlo ,
interrumpiendo con

una larga digrefsion el principal hilo

de laHiftoria. Afsi dexando adverti-

do entonces
,
que pone términos á la

Provincia de Quito
, y Govierno de

Maynas por la parte del Oriente el

Meridiano de 'Demarcación ,
quedo re-

A 3
íer-
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férvadó para efta DiíTertacion el acla-

rar los Paifes
,
que corre

, y por don-

de los corta efte Meridiano , ^omo
también el definir quales fon fus fun-

damentos : y aunque efto tenga tantá

conexión con aquellas noticias
,
quan^

tó que fin hallarle determinado perfec-

tamente , y refuelta la queftion , nunca

puede vénirfe en conocimiento de

quales fean con formalidad los límites,

o términos de aquella Provincia, y Go-
•vierno

,
porque fiendo el Meridiano de

Demarcación una cofa imaginaria , ín-

terin no fe averigua con individual

efpecificacion por donde paífa , fe hi-

zo precifo alli no detener la coníidera-

cion en el ,
atendiendo á fu diftinta na-

turaleza
,
qué pedia fe trataífe con fe-

paracion*

Es elle aíTunto , y fu decifion tanto

inas indifpenfable para la perfefta in-

teligencia del otrO ,quanto los erra-

res de fu falta no reconocen mas ceñi-

dos límites que los de unas diílancias

tan dilatadas
,
que excediendo de 400.

leguas Maritimas en longitud , efto es
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'de Oriente á Occidente; y efíendiendof

fe de Norte á Sur todo lo que la Ameri-^

ca MeridionM podria fer vafto Imperio

el que apropiaíTe el engaño por la fal-

ta de conocimiento á un Soberano,

perjudicando al otro , íi con la incerti-

dumbre de lo que debe pertenecer a
cada uno fe coníidera aquel Meridiano

mas oriental , ii occidental , de toda

la cantidad , en que la duda exifte : inf-

ieres bañante grande para que la Mo-
narquía ,

que corra mas peligro en tal

errado juicio deba dedicar el cuidado,

y la atención á fu mas exada averi-

guación á fin de conocerla :
pero aun

fuera de tan recomendable motivo pa-

rece ,
que fiempre debe fer regular la

inveftigacion de un afliinto de tal na-

turaleza , en que fe halla fundado uno

de los principales derechos
, y acafo

de los mas fuertes ,
que afsi la Corona

de como la ác Portugal alegan

reciprocamente para la pofíefsion de

aquellos Paifes ,
reconociendo al Me-

ridiano de Demarcación como legitima

barrera de las conquiftas de cada una,

A 4 Efí
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'

!Efte es el único fin
,
que nos ha ffiovl-i'

do á la refolucion de tratar fobre eí

particular dilatándonos en él qiianto

lo requiere fu gravedad , é inciden-

tes .-para ello dividiremos efta Di^er-¿

tación en quatro puntos. El primero
comprehenderá la noticia de los Tra-^

tados 5 y Convenios celebrados entre

las Coronas de Éfpaña

,

y Portugal íb-

hré ia pofiérsion de las Indias. El fe-

gundo los cálculos
, y determinación

dei Meridiano de Demarcación arregla-

do á las Capitulaciones
, y circunftan-

cias eftipuladas entre las dos Coronas,

y á las Obfervaciones mas ciertas
, y

autorizadas
,
que haya para ello. Él

tercero dará una breve idea de los pri-

meros Defcubridores, y defcubrimien-

tos de las Cofias Orientales de la Ame-
rita Meridional. Y el quarto

, y ultimo

contendrá lo correfpondiente á fu

Conqiiifia
, y Población , expreflándo

el modo , con que la Nación Portugue-

sa fe vá apropiando quaíi todo ,
ó la

mayor parte del Rio Maranón , ó de las

Amazonas en contravención á los de-

re-
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íéchós
,
qtte folo pueden coníideraríS

capaces de legitimar la poíTefsion
, y!

con particularidad del principal ,iy

mas podercfo de hallarfe aquellos Pai^

íes totalmente fuera, y apartados dá
los de fu Demarcación ,

proteftando

que en el methodo de tratarlos no ten-i

dfá la pafsion cabimiento en nueftro

juicio pana poder hacer contrapefo á

la razón
5 porque nueftro defeo folo es

el de aclaran la verdad , fin otra mira

que la de la jufticia 5 y ' afsi arreglán-

donos á las Bulas concedidas pon los

Sumos Pontífices á favor de los Mo-
narcas de Efpaña, y Portugal en aque-
llos tiempos , en que eftos Principes

tenían dedicada toda fü~at:enciOn á los

Defcubrimientos, y Conquiftas de nue-

vas Tierras , para introducir en ellas

la luz del Evangelio ? ías quales han íi-

do fiemprs: el fundamento , ó. bafe fo-

bre que reciprocamentefián fundado el

derecho de poíTefsion a aquellas Pro-
vincias, y en las que ha eftrivado toda
la feguridad, y fuerza de los Tratados,

y Convenios celebrados entre eftos dos

So-
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Sbberanos,para determinar entre si qu'é

Palies fon los que pertenecca legiti-

mamente á cada uno ? apoyando nuef-

tro didamen fobré eftosmifmos dere-

chos en qüanto fon favorables á la Na-
ción j y hguiendo las mas exadas Ob-
fcrvaciones , determinar como Geo-
graphos

,
que parages corta el Meri^

diano. de Demarcación , fin pretender

otro fin, que el que tienen por ob-

jeto las Ciencias tc^as afpirando a la

. confecucion de -la verdad , al férvi-

do del EftMPjy al mayor bene-

ficio.de la Patria,. „

PUNTO
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PUNTO!.
Tratafe de los primeros DefcubrimientoSj

que los Reyes Portugal hicieron en

las Cofias de Africa 5 los quepor parte

de los Reyes Catholicos fe executaron

en las Indias Occidentales > de la con-

cefsion ,
que los Sumos Pontífices otor-

garon dfavor de cada uno y y de los

Convenios celebrados entre las dos Co-^

roñas , en que determinaron ,
lo que les

dehia pertenecer por medio del hA,ctit

diano de Demarcación.
JL

Bien fabido es ya de todos:^ que

haviendo empezado los defcubri-

mientos en las Coftas de Africa el In-

cite Don Enrique , hijo del Rey Don

fiuan I. de Portugal , llegado con ellos

hafta la de Guinea

,

y ocupado algunas

islas
, y Puertos de fu inmediación , y

•pertenencia , el Papa Nicolao V. hizo

concefsion de aquellas Conquiftas al

Rey Don Alonfo V. de Portugal , fobri-

nodel mifmo Infante Don Enrique , en

, . cu-
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tuyo Real rombre fe hadan aquellos
Defcubriniientos

,
y

' Navegación
, ex^

pidiendo para ello fu Bula en Roma,
con fecha de 8. de Enero de 1454 , en
la qual -fe confirmaban

, y ampliaban
las anteriores Letras , con que el mif-
mo Eontifice le tenia hecho merced á
aquel Monarca de todo lo que con-
quiftaflede los Sarracenos fe eften-^t

dio la concefsion á todas las tierras

defdeelCabo de.jBojdior’, y de Nain,
ó de Non hafta toda Guinea

, y mas
adelante acia el Sur en atención al mé-
rito de haverlas defcubierto la Corona
de Portugal 5 hecho grandes expenfas

para coriquiftarlas
, y tomado á fu car-

go el reducir al gremio de la Iglefia

aquellas remotas Naciones
5 y á la ;uf-

ta confideracion de no haver fido ocu-

pada
, ó prevenida tal empreíTa por

ningún otro Principe Chriftiano.

La concefsion
,
que fe le hizo alRey

Don Aionfo V. por la Bula del Ponti-

£e Nicolao V, fue confirmada por otra

de CaUxto IIL fu fecha en Roma á 15.

dcMatzo de 1456, acrecentandofe por

eíla
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'eíla á inftancia de los mifmos Rey
, e

Infante en el derecho de efpirituali-,

dad ,
ó Patronato ,

que para la pre-

íentacion de Beneficios , fundación de

Iglefias
, y demás á ello anexo les ef-

taba concedido , el que huvieíTe de

quedar elle derecho en la Orden Mi-

ñtar de Chrijto , á cuyas expenfas fe

havia hecho mucha parte del Defcu-

brimiento
,
para que el Prior Mayor

de dicha Orden fuefíe el Superior efpi-

ritual en todos aquellos Paifes
, y los

demás que fe deícubrieíTen, y conquif-

taíTen halla la India,

Ultimamente el Papa Sixto IV. por

fu Bula dada en á 21. de Jimio

de 1481. confirmó al mifmo Don Alón-

fo V. de Portugal lo que fe lé havia

concedido por las antecedentes, decla-

rando que mediante haverfe hecho un
Tratado entre los Reyes Catholicos , y
el mifmo Don Alonfo ,

conviniendofe

por él
,
que huvieífen de pertenecer á

la Corona de las Islas ÓL& Canor-

rías , no debian entenderfe eftas inclu-

fas en la concefsion al Rey de Portugal,

an-.
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lántes'bien fe confirmó, y ratificó eí

Capitulo de elle Tratado en la citada

•Bula.

Es igualmente notorio el modo , en

-que vino á Efpaña el Almirante Don
Chrifioval Colon defpues de haver efta-

áo QVL 'Portugal, Y áe, haver propuefto

allí, y en otras partes, aunque fin pro-

vecho ,
la emprefía del defcubrimiento

de las ; y no menos lo es , que

•protegiéndole en ella los Reyes Catho-

]icosD*Fernando,Y Doña ^¿f/,havien-«

•do formalizado con él cierto Afsiento>

y Capitulación en 17. de Abril de

1492. para emprender el defcubri-

miento de nuevas tierras ,
fin tocar á

las de Portugal ,
ni perjudicar á fus

conquiftas ,
falió del Puerto de Palos

en 3.de Agofto delmifrao año de 14925

y que haviendo navegado con tres Na-

ves
,
que fe le dieron 950. leguas , íe-

gun fu juicio ,
al Occidente de las Islas

de Canaria ,
defcubrió la primeja tier-

ra el 14. de Oélubre de aquel año, qi^

fue la Isla nombrada Gmnahani, y deí-

de entonces San Salvador ,
nombce

que



UifioricA ,y Geographka,

que le pufo el mifino Colon
;
qué coni

tinuó efte fu defcubrimienta hafta lle-

gar á la Isla Efpañola i que en ella de-

xó alguna gente para mantener la

Población
,
que havia eftablecido

; yj

que vuelto á Bfpana informó a los Re^

yes Catholkos el feliz éxitó'., que havia

tenido en fu viage , eftando eftos en
Sarcelonacn el mes de Abril de 1493.

Noticiofo el Papa Alexandro VI, de

las particularidades de efte defcubri-

miento
, y hecho cargo de quán bien

fabrian los Reyes Catholkos defempeñar

la Obligación de efparcir en aquellas

Tierras la femilla Evangélica
, y facar

fus gentes de las tinieblas del Genti-

lifmo , e Idolatría , en que vivian , no
dudó hacerles la omnímoda concefsion

de las defcubiertasProvincias,e Islas,y

de las que acia aqueUa parte fe defcu-

brieíTenj teniendo para ello la anticipa-

da reflexión de no perjudicarfe en efta

gracia las Gonquiftas de Portugal , ni

contravenirfe á lo difpuefto por las

Bulas, que les eftaban concedidas á fas

Reyes poj^ los otros Sumos Pontífi-

ces.
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tes. Expidiófe pues la Bula de efta
concefsion en^ de Mayo de 1493. y
por ella declaró pertenecían ,y él con-
cedía , como Sumo Pontífice Roma-
no á los Reyes Caiholícos Don Fernandoy

y Doña Ifabél y y á fus fucceflbres en la

Corona de
, y de León

, todas
las Tierras , ó Islas deícublertas

, y,

por defcubrlr
,
que eftuvieíTen al Occi-

dente, y Medlo-Dia de una linea
,
que

de debía confiderar tirada defde el Po-
lo Artico al Antartico

, y que paííáflé

mas ai Occidente de qualquiera de las

Islas
,
que vulgarmente fe llaman de

los Azores , y las de Cabo Verde , la diA
tancia de 100. leguas ; con tal que nó
fe hallaíTen ocupadas , y adualmente
poíTeidas por otro Principe Chriftlaño

halla el dia de la Navidad del ano de

1492 : dexando de elle modo referva-

das las Conquiílas de Portugal con la

diílancia de aquellas 100. leguas’, y
evitando todo perjuicio á los demás
Principes Chriíliahos-, con la circunf-

tancia de fer los Paifes concedidos los

que no.eíluvieífen pofíeidos-, ó pobla-
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«ios por alguno de ellos hafta aquel ter-
jTiino , en que tuvieron feliz principio
los defcubrimientos por parte de la
Qoiom. ác Ca/tilla.

Con la propia fecha expidió el Pon-
tiíice otra 6ula a favor de los Reyes
de Cajiilla

, y de León , concediéndo-
les en los Paifes de fu defcubrirniento,

y conquifta los miírnos privilegios,
prerrogativas

, y facultades
,
que ha-

vían obtenido de la Silla Apoftolica los
Reyes de por lo pertenecien-
te á las Conquiftas de la Cofta de
'Africa, , y demás hafta la Mia ; todo
io qual fe corroboró con la que en 24.
de Noviembre del mifmo año expidió
también aquel Papa

, confirmando las
antecederles

, y anulando todas las
otras gracias

,
que em qualquiera ma-

nera pudieíTen haver fido hechas de
aquellas Tierras , á fin de que Tola los
Reyes de. Cajiilla pudieílen embiar á
ellas fus gentes

,
para que praaicaíTen

el defcubrirniento. De eftas concefsio-
nes fe quexaba a fu Santidad el Rey
DonJuan II. de Portugal

, porque fu-
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poniendo fer en perjuicio de fus dere'-

chos , leparecia pertenecerle por ellos

todos los Zvíares, y Coilas halla enton-

ces no defcubiertas 5
pero reconocien-

do el Pontifice carecer de fundamento

aquella qüexa
,
por haver íido las Con-

quiílas concedidas á los Reyes de Pór-

tugal, folo las de la Coila de Africa
, y

acia el Orienteliaila la India, á de-

clarar en efla ultima Bula
,
que confir-

maba lo concedido en las dos anterio-

res tocante al defcubrimiento , dotni-

ñio
, y poifefsion de todas las Tierras;

k Islas
,
que navegando al Occidente, ó

Medio-Dia encontraifen las Naos def-

pacliadas por los Reyes Catbolicos , co^

mo no eftüvieflenpoiTeidas baila en-

tonces por otro Principe Chriftiano;

dando en ello la mas convincente prue^

fea de que en ninguna manera fe opo-

liia eíla concefsion á la que los Pontí-

fices fus anteceifores havian hecho l

favor de la Corona át Portugal, y que

eíla no podía formar juila pretenfioa

fobre aquellos Paifes,quela á^Cafi^

Üa tenia defeu biertos ,
por fer total-

men-
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mente diíHntos de los que le correí^
pondian , y eftaban mencionados en
las Bulas expedidas á fu favor.

No quedó fatisfecho el Rey Don
Jum 11, con las exprefsiones de ella
ultima Bula

, en que fe daba á enten-
der fu preteníion como irregular

j y
viendo cerrado aquel recurfo

, le pare-
ció conveniente antes que dexar paíTar
la ocaíion

, ocurrir al medio de un
amiftofo convenio

, para lograr por el
de los Tratados la íéguridad

, ó tal vez
la extenfion de fu derecho j y propo-
niendo a los Reyes Catbolicos por fus
Embaxadores , el entrar en un ajufte,
fe convinieron ellos Principes ,dexan-
do ala elección del áo. Portugal la deí
litio , en donde havian de Juntarfe los
Comifíaríos, que fe nombraffén de una^
y otra parte, para dar ella mayor prue-»
ba del definieres , con que procedían^

y del defeo de mantener la buena cor-
refpondíencía ,y la amillad con aque-
lla Corona.

Obligado de ella conduéla tan ge-
nerofa el Rey Don de Poytug¿íl , y

B 2 de-
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clefeofo de correfponder áella, no quU
fo fe celebraflen las conferencias para

determinat elaíTunto de fu preteníion,

en otra parte que en la mifma Corte

de Efpaña ; y hallandofe^ entonces efta

^riTordefilUs ,
palfaron a ella los Co-

miífarios Portuguefes,que lo ÍMttonRuy

de Soufa ,
Señor de Segres , y de Vivin-

gvM Donfuan de Soíf^a y
Almotacén

Mayor y f..Ayres Ddlmada y. Corregidor

de los hechos Civiles en la.Corte, dan-

dofeles los plenos Poderes
, y las mas

amplias facultades para' que trataflen,

y concluyeífen efte- negocio ,
que fue-

ron firmados en á 3. de Marzo

de 1494- Los Reyes Catholicos dieron

los que les pertenecían á Don Enrique

Enriques fu Mayordomo Mayor , a

J)on Gutierre de Cárdenas Comenda-

dor Mayor de León y y á Rodrigo de

Maldonado y
ñtmznáoios cntordefUas

á s. de Junio de 1494. ^

Juntos allí los Comillarios de ambas

partes fe trató del aífunto ,
evaquan-

dofe con tanta brevedad, que quedo

enteramente finaüzado el día
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mirmo mes de Junio de aquel año, con-í

viniendofe unos, y otros en que fe hu-

viefle de dilatar la diftancia de las lOo,

leguas afsignadas por la Bula As. Ale-

seandró VI. á 370 ,
que fon 270 . leguas

mas 5 y que eftas fe huvieflen de con-

tar deíde las Islas de Cabo Verde al Oc-

cidente
,
para que todo lo que cayeíTe

al Occidente de la mifma Linea perte-

necieífe para fiempre jamás á la Coro-

na de Caplla , y de León ; y lo que ef-

tuvieííe al Oriente,á la de Portugal,con.

la circunftancia , de que todas las Islas,

y Tierras Firmes halladas dentro de

las primeras 250 . leguas contadas de

las Islas de Cabo Verde alOccidente haí^

ta el dia 20 . de aquel mifmo mes de

Junio, aunque fueifen defeubiertas por

Carelianos , o Navios de la Corona de

E/paüa

,

pertenecieflen á la de Portu^

gal : mas lo que eftos mifmos defeu-

briefl'en halla el ya expreííado dia en

el efpacio de las 120 . leguas reliantes

inmediatas á la Linea , ó Meridiano de

Demarcación huvieffen de quedar fin

contradicción , ni repugnancia alguna

B 3 pa-.
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para íiemprc jamás á la Corona de Ci/4
tilla

5 pero paliando dichos 20. de Ju-
nio todo lo que fe defcubriefle dentro
<le ellas huvieíle de íer de la Corona.
ús. Portugal.

^ En fegundo lugar quedó determina-
dlo

> y convenido de ambas partes, que
de

^

tal fuerte íe entendiefle hecha la
-afsignacion de los Paifes

, que aun en
el cafo de fer defeubiertos por VaíTa-
llos, ó Navios de la otra Corona lo hu-
vieflen de entregar reciprocamente , la

de Caftilla á los Reyes de Portugal lo
que defcubrieflen Cajlellanos en todo
elefpacio de las 370. leguas , conta-
das defde las Islas de Cabo Verde al Oc-
cidente , defpues del dia 20. de Junio
de aquel año , ó en el de las 2 50."hafta

el
j y la de Portugal á la de Cajlilla to-

do lo que por fus Navios , ó Vafíallos

.fuélle defeubierto al Occidente de la

-Linea de Demarcación : con que por ef-

te Acto hicieron renuncia
, y fe defpo-

jaron de qualquier derecho
, y preten-

sión , reduciéndolo todo al de eñe
Concordato, y en el 2I Meridiano dt

De-
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Bemárcacion corivenido ; todo eon eí

fin de que en la pofteridad no fe fuf-

citaífen contiendas entre las dos Coro-r

ñas , ni fe movieíTen nuevas pretenfio-

nes queriendo introducirfe en los Do»
minios

, y Paifes de agena pertenencia,

con perjuicio
, y menofeabo del bien

publico
, y detrimento feníible del

principal intento de los nuevos defcu»

brimientos
, y conquiftas

,
que fe re»

ducia á plantar en ellos la Religión de

^efu Chrijio : íblemnizófe , y autori»

zófe efte Tratado para fu mayor vali-

dación , y feguridad con todos aque-

llos vínculos , y firmezas ,
que en tales

aftos fe pueden apetecer , y fe efpeci»

ficó no fueífe menor fu eftabilidad , ni

menos religiofa , e inviolablemente

guardado efte Convenio, que las Pa-

pes
,
que fe havian hecho entre los Re»

yes Catholicos Don Fernando , y Doña

Ifahél , y los de Portugal Don Álonfo V.

y fu hijo Donjuán, fiendo Principe , el

año de 1479 ;
por las quales havian

tenido fin las íangrientas guerras en-

tre las dos Coronas fufcitadas con el

B4 nio-
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motivo de la fuccefsicn de CaJiilU ,• y
para que no les faltaíTe requiíito algu-
no

, en que pudiefíe quedar alTegurada
la certeza de fu mas pmtual obfervan-
cia

, y exado cumplimiento
, fe obli-

garon ambas partes á felicitarla apro-
bación del Sumo Pontífice, y á pe-
dirle confírmaífe lo eftipulado entre
las dos Coronas , las quales de fu vo-
luntad prometían guardarlo inviola-
blemente

, femetiendofe en el cafo de
contravención á las mas rigurofasCen-
furas

, que fe les impufieflen.
En virtud de eílo

, y de haver ei

Rey Con Manuel de Portugal hecho fu
infiancia con el Pontífice para obtener
efta confirmación, Julio II. por
fu Bula de 24. de Enero del año de
150(5. cometió ella diligencia alArzo-
bifpo de Braga, y Obifpo de Viféo,

dándoles facultad para que en nombre
del mifmo Pontífice, viflo el Convenio,
praífticafien la confirmación

, y lo hi-

cieíTen publicar en los Dominios de los

dos Principes
, y afsimifmo cumplir in-

violablemente entre los mifmos, y en-

tre
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tre fus íiibditos , obligándolos á ello

con la Autoridad Apoftolica
, y impi-*

diendo el que los unos fe introduxef-

fen á perturbar los Defcubrimientos,

y poífefsion de Tierras pertenecientes

á los otros 5 íiendo tan notorios eftos

ados , como que además de conftar de

las mifmas Bulas , y Tratados , fe ha-

lla repetida fu micmoria en los Autores

Cajiellanos
, y Fortuguefes

,

que tocan

efte aíTunto , ó efcribieron Hiftorias de

aquel tiempo 5 motivo por que omiti-

mos fu infercion,

Difpufcfe también en aquel Conve-
nio

,
que dentro de 10. mefes contados

defde el dia , en que fe ccncluyefíe la

Capitulación ,
fe huviefíen de embiar

dos , 6 quatro Embarcaciones de una,

y otra Nación con perfcnas inteligen-

tes en la Geographia ,
Náutica

, y Aí^
troncmia

,
para que faliendo de las lE-

las de Cabo Verd€
, y navegando al

Occidente , determinaíTen con exadi-
tud el íitio , haña donde debieííen lle-

gar las 370 . leguas 5 el parage , por
donde debieíTe paü’ar el Meridiano de
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ia Demarcación , y los Territorios
,
que

cortafle
,
para que quedaflen divididos

ios Dominios de uno
, y otro Sobera-

Jio
: y aunque nunca llegó el cafo de

praóíicarfe efta diligencia , es fin duda
que hicieron las mas eficaces inftancias

Jos Reyjes Catholkos para que fe cum-
plieflen , nombrandofe Cofmographos
de entrambas partes j pero nunca tuvo

efedto fu folicitud
,
porque preocupa-

da la atención del Rey Don Juan de

Portugal en otros afluntos
, y particu-

larmente en el de profeguir fus em-
•preflas acia el Cabo de Buena Efperan-

Xáí
,
para adelantar las Conquiftas por

el Oriente, con la emulación de los

grandes
, y felices progrefibs

,
que lo-

graban en las fuyas los €aJiellanos , pa-

rece fe contentó de lo paitado , fin.

cuidar de que tuvieífe fu mas perfeita

conclufion j acafo creyendo no fer la

otra diligencia tan eííencial , refpeito

- de que aunque ,
por no praiticarfe, pu-

dieíle refultar ,(noeftando conocidos

los términos de cada Eftado
, y el litio,

adonde legitimamente llegaban fus ju^
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fifdicciones ) el que con error fe efta-^

blecieíTe una en los Paifes , que rigo-

rofamente pertenecían á la otra, nunca

podía perjudicarlas efta introducción;

porque debían en fuerza dé lo eftipu-*

lado hacer reílitucion de aquellos;

que eftuvieífen gozando en los Domi-
nios del otro Soberano ,

luego que

cbnftaíTe el parage
,
por donde rigo-

rofamente debiefle paíTar la Linea de

demarcación : en ella fupoíicion el

atraíTo , ó perjuicio no podía durar mas
tiempo

,
que aquel , que alguna de

las dos Coronas ,
coníiderandofe per-

judicada , tardaífe en reclarqar con-

tra un eílablecimiento hecho por par-

te de la otra
, y pedir que fe efeduaíTe

la aísignacion de los litios , fobre que
.^venia á caer eleílipulado Meridiano;

-y íiendo ella circunílancia folamente

acceflbria
, y con el fin de que en lo

fuccefsivo no quedafle motivo alguno
de difcordia , íu falta no hace al cafo

para la formalidad del Convenio , lien-

do lo mas que de ella puede inferirfe,

que una de las dos Potencias , aquella

que
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que huviere íido caufa de que no fe

determinafíe efte punto , no pueda ar-

güir á la otra que fe introduce en los

Palies de fu pertenencia , aunque en

realidad lo fean , Ínterin que no con-

curre á la diligencia de feñalar los lí-

mites por medio del Meridiano con-

venido. . ,

Efte concierto, pues fue aprobado
por ambos Principes

, y formalizadas

-fus ratificaciones ,-y el )cange de ellas,

haviendó firmado el'Rey Donjuán II.

la. copia que debiá venir á Cafiilla , en
-la Villa ét Setuhal a 5'. de Septiembre
de 1494» la qual permanece original

en el Reai Archivo dz Simancas.

Como no llegó el cafo de pra£ticar-

fe lo difpiiefto.en el CongreíTo de Tor-

dejíllas por lo tocanfe á embiar perfo-

nas inteligentes
,
que 'tituaífen

, y de-

marcaflen los litios

y

parages, donde
fe cumplían las 370. leguas defde las

Islas de Cabo Verde , y los que cortaba

el Meridiano eftablecido , no medió

mucho tiempo fin que fe fufcitaílen

motivos dediíTeníion .^y quexas- entre
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las dos Naciones intereíFadas , forman-

do cada una nuevas preteníiones á
unas mifmas Tierras. La célebre em-
preíía de Fernando de Magallanes

,

ha-
via conducido defpues de la muerte
de efte fimofo Capitán las Naves
tellanas

, que quedaron de fu Expedi-
ción comandadas por Gonzalo Gómez
de Efpinofa , á las Islas de la Bfpeceriay

ó Molucas .y y algunos de fus Reyes iia-

vian reconocido vaífallage al Empera-
dor V y como Rey que entonces

era de Cajtilla
, ofreciendofe á ferie

Feudatarios , y á continuar en buena
correfpondiencia con fusVaílalios en
el trato de la Efpeceria. Ellas noticias,

que llegaron á Efpaña con la Nao VF
torta á 6. de Septiembre de 1522. fuf-

citaron zelos en la Nación Fortuguefa,

que teniendo interés en que los Cajie-

llanos no fe eílablecieífen en aquel co-
mercio

, empezó á introducir varias

folicitudes fobre querer fe declaraííe

pertenecerle aquellas Islas, y caer den-
tro de fu demarcación

, alegando a.de-

más á fu favor , aunque no con los

fun-
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fundamentos precifos á fu juñifica^

cion , haver íído defcubíeitas por Vaf
fallos fuyos yendo á hacer el mifmo
trato de la Éfpeceria : el Emperador
por fu parte no fundaba con menos
folidéz fuderecho , antes bien por las

Relaciones déla Navegación
, y íitua-

cion de las Islas , venia á concluir caíi

íin duda
,
que eftaban comprehendidas

en lo que hacia la mitad del Globo

Terráqueo de fu pertenencia
: y en efta

inteligencia , haviendole fuplicado el

Reyno en las Cortes de ValladoUi del

año de 1523. petición 83. que pues la.

Efpeceria entonces defcubierta era tan

importante , y pertenecia á la Corona

de Cajiilla, ,
fegun lo contratado con el

Rey de Portugal , mandaíTe foftener-

la
, y fobre ello no fe tomaíTe medio

con el 7 le refpondió efte Principe : A
ejlovos refpondemos ,

q-uefojiernemos la

Bfpeceria , ( fon las voces de la mifma

refpuefta ') y no tomaremos afsiento nin^

gurío fohre ello en perjuicio de efios

Reynos.

Los Portugusfes para mejorar fu pre^
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í^níiofTcon la ventaja de la poílefsionv

hallandofe pcxierofos en los Mares de
la India ,

no difirieron eftablecerfe en
Terrenate ,

una de las Malucas

,

al mif-
mo tiempo que en Efpaña trataba el

-Rey de Vortugal de que fe le entregaf-,

fen
, y fe abftuvieíTe el Emperador de

embiar las Armadas
,
que pretendía

defpachar para continuar aquel Co-
mercio. A efte fin

, y defeofo uno
, y

otro Principe de coníervar la unión
, y

buena correfpondencia que entre si

mantenían reciprocamente , defpues

de varias Embaxadas para concluir

con algún decorofo acuerdo efte aífun-

to
, y de varias demandas

, y réplicas

de una
, y otra parte , fe convinieron

en nombrar Comiflarios, los quales hu-
vieflen de conformarfe en el medio de
hacer la declaración de á quien perte-

necían aquellas Islas , conforme al Me^
ridiano de Demarcación eftablecido en
T’ordefillas. El Emperador nombró al

Dolior Mercurino Gatinara fu Gran
Canciller , a Hernando de Vega Señor
de GrajdlJZomtná2íá.ox^ Mayor de Caf~
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tilla , á Hon Garda, de Padilla Comería

dador Mayor de Calatrava

,

y al Doc-

tor Lorenz.0 Galindez de Carvajal del

Confeso Supremo de las Indias. El Rey
Donjuán III. de Portugal deftinó con
igual fin, y facultad á Pedro Correa de

Atabla Señor de . la Villa de Velas

,

y al

DoBor Juan de Paria de fu Coníejo:

eftos CoraiíTarios defpues de haver te-

nido varias conferencias fobre el cafo,-

y de haver reconocido las Bulas, aten-

diendo con entera reflexión á lo capi-^

talado en el Convenio á&TordeJillaSy

fe conformaron en que por cada una
de las partes fe nombraíTen tres Cof-
mographos,y tres Piiotos,que hicieíTen

con toda legalidad, y definterés la par-
tición

, y demarcación
,
para la qual fe

les afsignaba de termino defde i. de
Marzo del año de 1 5 24. en que fe tra-
taba efte aflunto, hafta fin de Mayo
del miímo , en cuyo efpacio lo haVian
de determinarjuntandofe para ello en-
tre Badajoz

, y Telves
; y que afsimifrrio

fe nombraíTen tres Letrados de cada
parte

,
para que viendo las Efcrituras,

pro-



UifioTica ,y Geograpbica.
f

probanzas
, y teftigos

,
que ante ellos

fe prefentaHén dentro del mifmo ter-

mino fentenciaffen en quanto á la pof.
fefsion , íin que en el Ínterin fe pudief-
fe innovar , ni hacer algún ado para,

adquirirla , ó perturbarla , de una , ni

de otra parte
; y que íi fe decidieíle en

quanto á la propiedad 5 ello es por los

Coímographos declarando á quien per-;

tenecian las Islas difputadas, fe debief-;

fe entender decidido lo tocante á la

poíTefsion 5 como por el contrario de-;

terminandofe folo lo tocante á la pof-;

fefsion
,
quedaba refervado el derecho;

á cada uno de lo que le correfpondief^

fe en quanto á la propiedad.

Ratificada por ambos Principes eíta

Convención , el Emperador nombro
por Jueces de PoíTefsion al Uc.Juan
Vázquez de Acuña del Confejo Real

, al
Lie. Pedro Manuel OjAor de laChan-
cilleria de Valladolid

,

al Lie. Hernando
de Barrientos del Confejo de las Orde-
nes

, y por Juez de Propiedad á Don
Hernando Colón hijo fegundo de Don
Chrijinval Colón ,a. Simón de Alcazoba

C So^
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Sotomayor Cavallero Portugués /que
£Ílaba en fervicio del Emperador , á Fr.

Thomds Duran
,
al DoBor Salaya , Pe-

dro Ruiz. de Villegas , y al Capitán

Sebajiiandel Cano -, por Procurador Fif-

cál al DoElor Remardino de Rivera FiF-

cál en la Chancilleria de Granada
;
por

X-etrado al DoBor Juan Rodríguez de

Fifa , y Notario a Juan Ruiz de Cajia-

ñeda , yendo además como affociados

Otros muchos Cofmographos
, y Pilo-

sos de los célebres de aquel tiempo,

como fueron Sehajlian Gaboto , EJievan

Gómez
,
Juan Vefpucio , Diego RiberUy

Martin Mendez , Miguel de Rodas , Ro-
drigo Bermejo , el Bachiller Parragón , y
el Maejíro Mcardz j fuera de los qua-

les fe embiaron 12 .
perfonas de los

que havian venido en la Nave Vitoria
y

para que pudieíTen fervir de teftigos

en las Informaciones
, con que fe ha^

via de inftruir la caufa de la poíTef-

íion de las Molucas. Por parte del Rey
de Portugal concurrieron también Jue-
ces principales Diego López de Sequey-

ra Almotacén , el Lie. Antonio de Ace-
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vedo ; los Dodores Framifco Cardofoy

y Gafpar Vaez. del Defembargo deí
Rey; y Pedro Alphonfo de Aguiar^ Fran~
Fifco de Melo^ Simón de Tabira

, con
otros varios.

Juntaronfe pues todos los Comida-
rios haviendo evacuado los debates
fobre la admifsion

, ó exclufion de al-
gunos de ellos

,
que quedaron recula-

dos
, en el Puente de Gaya, Rio que

parte Términos entre Caflilla, y Portu-
gal

, en el camino deíHe Badajoz á Tel-
ves

, y defpues comenzaron las confe-
rencias alí^nativamente en eftasdos
Ciudades

:
pero recontxiendo los Co-

miíTarios Portuguefes xxo ittlos favora-
bles, ni las Cartas , ni los Globos

, ni
los demás Inftrumerttos

,
que por en-

tonces podían fervir á terminar las du-
das

,
prócuraron dificultar folamente,

y poner embarazos para que no llegaí-
ie el cafo de la fentericia. Unas veces
pretendían

,
que las 370. leguas deí

Convenio de "tardefilias -fe empezaflen
á contar deídé la Isla de la Sal

,

que es
la -mas Oriental de las Cabo Verde,-

C 2 con
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con el fin de que correfpondieíTe eñ el

Emifpherio opuefto de tal fuerte el

Meridiano de Demarcación ,
que dexaf-

fe dentro de la de aquel Reyno las Mo-

hicas i pero viendo que no baftaba efto

para confeguir fus intentos
, y que fe-

gun todas las Cartas eílaba convenci-

do caer gran parte de la India Oriental

en la pertenencia de la Corona de Caf-

tilla recurrieron al efugio de no con-

teñar en las medidas ,
que ios Cajlellor^

folicitaban fe hicieílen
, y en que-

rer fe huvieífe de recurrir á la obferva-

cion de los Eclypfes de Luna ? como
medio

,
que aunque á la verdad es el

mas proporcionado , tenia á favor de
quien lo proponía la principal reco-;

mendacion de la demora , con el lo-

gro de que nada fe pudieíTé concluir

en aquel Congreífo
,
como fucedió;

pues paífado el prefinido termino
,

y*

no haviendo fufeitado menos dilacio-

nes por lo tocante al juicio de poflef-

fion los Letrados Portuguefes , que aC-

piraban á que quedaíTe todo indeter-

minado, fe dlíTolvió aquella Junta fin

otro
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'otro fruto
,
que el del defengano

, re-

mitiendofe por fin el negocio para fu

refolucion á las mifinas partes princi-

pales.

Seguia entre tanto declarada la

^erra en las Malucas entre los Cafie-
llanos

, y Portuguefes

,

eítablecidos los

primeros en Tidore
, y Gilolo

,

y los úl-

timos en Terrenate
; y como á aquellos

no les era fácil tener focorros de gen-
te

, y por el contrario eran frequentes

Jos que recibian eftos , era muy def-

igual el partido de ambas Naciones:

y no defcuidando al mifmo tiempo el

Rey de Portugal en los medios de que-
dar dueño del trato de laEfpeceria

, y
Islas Malucas, fe valió de la necefsidad,

y falta de dineros , en que fe hallaba

el Emperador elaíío de 1526 . y ofre-

ciendo dar
3 50^. ducados por fu em-

peño , fe concertaron ambos Princi-

pes en que por dicha cantidad quedaf-
fen las Islas al Rey de Portugal

,

otor-

gandofe de ello la Carta de venta cor-

refpondiente en Zaragoza a 22 . de
Abril de aquel año , con el pado de

C ^ re-i



jS DiJJertación

vetrovendendo para quando quiíiefíe eí

Rey de Caftilla volverlas á reílaurar

entregando los mifmos 350^. duca-

dos 5 y dandofe varias otras providen-

cias : y aunque deípues en las Cortes

de Madrid de 1528. en la Petición 23»
fupiicó el Reyno aPEmperador fe hu-

vieííé de cumplir la palabra
, y ofreci-

miento dado cinco años antes en las

ácValladolid át\ año de 1523. de no
cnagenar las Islas Molm&s

,

ni hacer
partido fobre ello con Portugal, y ade-
más que no fe huvieflen de empeñar
tedas, ó parte alguna de ellas

, y S. M.
refpondió fe tendría coníideracion

, y
reípeto á ello para mandar proveer lo

que mas convinieífe á fu fervicio
, y

bien de fus Fveyncs , quedó no cbftan-
te puefto termino por entonces á las

difputas fobre efte particular
; pero

con la advertida precaución de perma-
-necer en fu fuerza

, y vigor
, y expref-

famente ratificado en quanto á lo de-
más el Convenio de Tord^eJiUas

,

y Li-
nea de Demarcación en el eílablecida.

De todo lo dicho fe convence haver

de
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de paíTar efta al Occidente dé las islas

de Cabo Verde la diftancia de 370. le^

guas ,
íin que en la cantidad haya du-

da , ni deba haver mutación , íubííf-

tiendo aim la obligación ^ y fuerza de

aquel Tratado : .ííempre han eftado

conteftes las dos Naciones en efte pun-

to
, y eftimado por precifo haya de

íervir de bafa , ó fundamento para fe-

halar los parages
,
que han de regu-

Jarfe límites dé los Dominios de Caf-

tilla

,

y Portugal en aquellas partes;

y aunque en la determinación prádi-

ca han fido los pareceres contrarios

entre ellas , íiempre que fe arreglen

entramabas á aquel principio , es for-

zofo que fu diferencia provenga de

otra caufa
,
que es la que debemos in-

dagar ,
para venir en fu conocimien-

to examinando el modo de proce-

der de cada una en toda la ferie de

efte negocio ,
á fin de defeubrir el

yerro en la que lo padeciere , íi

fuere pofsible
,
pues es confiante que

lo debe haver en alguna ,
toda la vez

que no diferepan en aquellos fundá-

C4 men-
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itnentos j a menos de que lo procure

mantener tan efcondido la confuíionj|i

que todo fe quiera hacer obfcuri-

dad
,
para alucinar

, y dexar

mutil la efpecula-;

ciop.

HJNTQ
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PUNTO II.

JDel Congrejfo celebrado en Badajoz , y
Yelves en confequencia del Tratado

Provijional , concluido en Lisboa for
el Duque de Jovenazo para determu
nar elparage por donde deberla pajfar

el Meridiano de Demarcación ,y fu
ningún provecho : refuelvefe efle pun^

^
to

, y ejlablecenfe los Palfes
,
que corta

f^gun las ultimas Obfervaciones.

CON ladeterminacion, y convenio

de efta Linea fe creyó por el

congeturál juicio de un prudente
cálculo

,
que el Brasil pertenecía á la

Corona de Portugal

,

por coníiderarfe

eftár al Oriente del Meridiano de De-
marcación

, íín ponerfe el mayor cui-

dado en eftablecer puntualmente baila

qué litios podrian eílenderfe fus Domi-
nios

, porque empleados Cafiellanos

,

y
Portuguefes en formar eílablecimientos
en aquellos Palfes , como diliaban mu-
cho los del Pfw del Brasil y no penfa-

ron
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ron los primeros en la averiguación de
lo que les correfpondia, hafta que ade-

lantando las conquiftas
, y dilatandofe

las Poblaciones llegaron á acercarfe,

y pueftos frente á frente , fe empezó á

contender fobre la jurifdiccion de los

Eftados
, como que ya llegaba el cafo

de que cada Nación quiíiefie íaber

halla donde podia eítenderfe , fin falir

de ios Paifes de fu pertenencia
, y de-

fenderlos de fer ufurpados por la am-
bición del Vecino. Ello tuvo principio
en el Rio de la ' Fiata

,

donde con el

motivo de haver pallado al Govierno
del Kiojaneyro por parte de la Coro-
na de Portugal Don Manuel Lobo en el

ano de 1679. con orden
, y difpoficion

de fu Corte para eftablecer Población
en el Río de la Plata , dio principio á
ello en fu orilla feptentrionál el fi-

guiente de 1680. anpezando la fun-
dación de una nueva Colonia con el
nombre del Sacramento

, frente de unas
Islas nombradas de San Gabriel : ella
reíclucion fue tan eftraña para los Ef-
pañoles de Buenos Ayres j y fus vecinda-

des
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des, quanto que hafta entonces ha-

vían vivido en la creencia de que en

todo lo que corria aquel Rio hafta fu

defembocadura al Mar
,
por una

, y
otra Cofta , ü orilla ,

no podia tener

poflefsicn otro Soberano
,
que el Rey

de Efpaña

,

y eftár todo el Rio dentro

de la pertenencia de fus Dominios:
afsi celofos de ver lo que fe les acer-

caba la otra Nación, hicieron varias

reprefentaciones al Governador de
Buenos Ayres , inflándole á que defen-

diefle el País
,
que pertenecía á los Re-

yes de Efpaña , y á fus Vafíallos. La
eficacia de eftas inftancias llegó á te-

ner fu efe<fto
,
porque temiendofe el

Governador padecer la nota de fofpe-

chofo , fe difpufo á ir contra los Eor-

tuguefes
, y hacer todo fu pofsible pa-

ra defalojarlos del íltio ; como lo prac-

ticó auxiliado de las Milicias,que com-
ponian aquellas Gentes

,
porque todos

fe ofrecieron guftofos á la función , en
cuyo logro eran tan intereflados, ó mas
•que el Soberano

,
por fer aquellos Pal-

fes los que. ellos desfrutaban como pro-

• pios.
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píos
, y por tales los tenían ocupados

con fus Ganados , y fe fervian de to-

dos fus otros aprovechamientos.

La Nueva Colonia quedó entonces:

árraíTada por los E/pañoles de Buenos

Ayres , con alguna mas aceleración , é

inconfiderada prontitud que debiera,

por eftarfe al mifmo tiempo en Lisboa

tratando de componer amigablemente
efta fobrevenida diferencia

, y decidir

íi eftaba , ó no la Población en los tér-

minos de la Demarcación de Portugal

j

6 en los de la de Cafiilla 5 á cuyo fin

havia pafíado por Embaxador Extraor-

dinario de Efpaña el Duque deJovena-
z,o cerca del Principe Don Pedro de Por~
tugal, Regente entonces de aquel Rey-
no

, llevando plenos Poderes para tra-

tar efte Negocio
, y dexarlo conclui-

do , con el efpecial encargo de que fe

valieífe de todos los medios propor-
cionados a mantener con aquella Co-
rona la amiftad

, y buena correfpon-
diencia.

Llegado el Duque deJohenazo á LiJ-
ioa, y empezando á tratar con los Co-

mif-



WJloricdy y Géographica.

inifíarios
,
que para el mifmo efédo ha-<

via nombrado el Principe Don Pedro^

que lo fueron D. Ñuño Alvarez Pereyra

Duque de Cadabdl,DonJuan de Mafcare-i

ñas Marqués de Fronteyra , y el Obifpo
Don Fr. Mamiel Pereyra Secretario de
Eftado, y precedidas las regulares con-

ferencias ,
concluyó un Tratado Pro-

viíional en Lisboa .a 7. de Mayo de
168 1

.
que fue ratificado en Efpaña por

el Rey Do?? Ciír/oí //, en 25. del mií-

mo: el qual confia de 17. Artículos,

que en fufiancia ,
defpues de dar al-

gunas providencias en manifefiacion

de no haver fido acertada la conducta

del Governador de Buenos Ayres , ni de

orden de la Corte ás. Efpaña fu proce-

dimiento, y de haverfe efiipulado hL

refiitucion de Armas , Pertrechos , y,

Prifioheros ,
fe contiene por lo tocan-

te á la pertenencia de aquel íitio lo

íiguiente
:
Que la Gente que los Efpa-

ñoles hallaron en la nueva Ciudad dei

Sacramento
, y hicieron priíionera , la

reftituyeflen á aquel parage , ó que en

fu lugar
,
pudieífe ir otra tanta de la

mif-
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inifma Nación á habitar en el
, y que

podrianeftos hacer reparos de tierra

íblamente para habitar en ellos
, y cu-

brir fu Artilleria
;
pero no fabricar co-

la alguna de Piedra , b de otra mate-

ria de duración , ni hacer Fortalezas,

u otros edificios; y afsimifmo que tam-

poco podrian los Portuguefes ,
que que-

dalTen allí ,
acrecentarfe en numero

ellos , las Armas ,
ni Municiones de

guerra , ni embiar Mercaderías de nin-

gún genero ,
haíta que fe determinaíle

la legitimidad de aquel íitio:

Quzlos Portugueses fe mantu-

vieflen allí no tendrían trato
,
ni co-

mercio con los Indios de aquellas in-

mediaciones pertenecientes á las Re-
ducciones , y Converfiones de la obe-^

diencia de los Reyes de E/puña

,

y que
el Principe Don Pedro de Portugal daria

las providencias correfpondientes para

el caítigo de los exceíFos
,
que por los

moradores de San Pablo
, confinan-

tes con los Efpañoks , fe havian come-
tido en los Paifes de eftos.

A ios Vecinos de Buenos Ayres le les

con-
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concedía que pudleíTen gozar de las

comodidades de aquellas Campanas
cercanas á la Ciudad del Sacramento^

poniendo en ellas fus ganados
, Cacan-

do madera
,
haciendo carbón

, y def-

frutando el beneficio
, y ufufruto de la

caza
, y de la pefea

;
que pudieíTen vi-

vir en él , teniendo buena correfpon-

dienCia con los Portuguefes , del mifmo
modo que antes que huvieíTe Pobla-

ción
; y lo propio quedó determinado

por lo correfpondiente al Puerto, y
Enfenada de aquella Colonia para los

Navios
, y toda fuerte de Embarcacio-

nes EfpañoUi

,

con otras varias difpo-

íiciones acceíTorias á el Tratado
,
para

la mas clara inteligencia
, y exaditud

de fu obfervancia.

Todoefto fe debia entender fegun

el Articulo XII. fin perjuicio de los de-

rechos de las dos Coronas á la pofléf-

fion , ó propiedad legitima de aquellos

Palfes ; porque para aclararlos fe ha-

vian de nombrar Comiífarios en igual

numero por parte de cada una
,
que

ventilaíFen elle aíTunto
, y determinaf-
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fen , á quien correfpondia la pérterién^

cía de aquel parage j lo qual fe debía

efeduar dentro del termino de dos me-

fes contados defde el dia , en que fe

cangeaflen los Tratados ,
arreglandofe

en ello al méthodo,en que fe havia

celebrado la Concordia entre los Co-

miífarios del Emperador Carlos V , y
Rey de Portugal el año de 1 5 24. Y pa-

ra las conferencias fe feñalaron tres

mefes , en cuyo tiempo debían con-

cluirlas los Comiífarios , y declarar

quién debía fer dueño del íitio qué

fe litigaba : y que en cafo de qué

no lo pudieífen refolver ,
por que-

dar en difcordia , fe comprometían las

dos Coronas en el Pontífice , para qué
fu Santidad lo determinafle , en fiierzá

de las razones
,
que fe harían prefentes

por cada una, ciñendo efte ultimo Jui-

cio al termino de un año
, y obligan-

dofe cada Corona á obfervar , y guar-

dar inviolablemente lo que eméí fe fert

tenciaiTe.
'

A efte Tratado fue configuiente el

nombrarfe , Comifíarios .
por

:
parte de

ca-
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cada Corona
,
que concurrieíTen á de-

terminar el parage por donde paíTaba
el Meridiano de Demarcación

,

y hafta
tiondefe eftendian los Dominios de la
Cotona, ác Portugal en Indias. Por
parte de Efpaña lo fueron Don Luis Cer-
deño y Monzón Confejero de Indias

, y
Don juán Carlos Bazdn también del
Confejo de S. M. Catholica

, y fu Fif-
cál en la Sala de Alcaldes de Corte

5 yj
por la de Portugal Manuel López de Oli-

^eyra , del Defembargo del Serenifsi-:

mo Principe Don Pedro

,

y fu Defem-i
bargador de los Agravios en el Supre-:

mo Tribunal de la Cafa de Suplica-
ción

, y de San Paya
también Defembargador en el mifmo
Tribunal j los quales con plenos Pode-
res para tratar

, y determinar el nego-j

cío , debían celebrar las Juntas en las

dos Ciudades de Badajoz

,

y Telves

,

al-

ternativamente
, y confultar para el

mayor acierto de las conferencias á los
Geographos

, que también nombraron
los dos Principes ; ílendolo por parte
del Rey de Bfpaña

,

el P.Juan Carlos-

-

' D di
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Cathedratico de Mathemancas en el

Colegio Imperial de Madrid , y el Ca-

pitán Pojeph Gómez, ^urad/O Piloto exa-

minado en la Carrera de las Indias ; y

por la del Serenifsimo Principe de Por-

tugal el P. Jmn Duarte Clérigo del

Avito de San Pedro , y d DoBor Ma-

nuel Pimentél Villashoas Coímograplio

Mayor en los Reynos de Portugal.

Hecha en efta forma la elección de

los ComiíTarios , la de los- Secretarios,

que debían concurrir á autorizar lo

que fe concluyeffe , y la de los Cof-

mographos ,
fe abrieron las conferen-

cias eldia4. de Noviembre de i6Si.

en la Ribera de Gaya en Ejlremaduray

6 Raya
,
que divide ios dos Reynos de

CafHlla , y Portugal 5 y el dia 10. de

aquel mifmo mes fe celebró la prinaerá

Junta en la Ciudad de Badajoz. , á la

qual fueron íiguiendo las demás fegun

el orden alternativo difpuefto ,
naf-

ta el dia 22. de Enero del íiguiente

año de i <582 ,
que en la mifma Ribe-

ra de Gaya fe cerraron aquellas , y
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terminó el Congreflb
, íiri quedar re-

fuelto , con acuerdo de las dos partes,

el aíTunto principal dé ellas ; ñorque
haviendo eftado difeordes los Geogra-
phos , no pudieron conformarfe los

Comiflarios
5 y afsi huvo de paíTar la

deciíionde efte punto á la determina-
ción, del Pontífice , comofe havia con-
venido

,
que tampoco tuvo efedo, qui-

zá porque calmó la folicitud
, y faltan-

tío efta , efpiró el termino prefinido,

en que íe havia de declarar la perte-

nencia legitima.

La primera dificultad , que fe ofire-

ció para la decifion de elle negocio
eoníiília, en que no determinandofe
por-el.Tratado de Tordejíllas

, de qué
punto en las Islas de Cabo Verde fe ha-
vian de empezar á contar; las 370. le-

guas, los Comiflarios,y Geographos de
Efpaña pretendían huvieífe de fer def-

tíe la medianía,ó medio de todas ellas,

.tanto en Latitud,como en Longitud; y
íiohaviendo otro punto maStínmedia-
to á dicha, medianía de todas

,
que el

centro de la Isla de San Nicolás
, era

Da efte
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efte el que les parecía fe debía elegíí

para aquel fin.

LosComlflarlos Portuguefes querían

por el contrario huvlefíe de fer el bor-

do occidental de la Isla de San Antonio

el fitlo , defde donde fe contaífen las

370. leguas ,
por fer ella Isla la mas

al Oefte de todas las de Cabo Verde , y
deberfe entender aquella diftancla por

entero al Occidente de las mlfmas li-

las , en cuya forma era preclfo^ com-

prehenderlas todas , y empezar a con-

tar defde la mas occidental.

Como efte punto no fe podía deter-

minar de pronto
,
por fer las. razones

á favor del un dictamen no menos por-

derofas , ó fuertes que las del otro,

atendiendo á que no fe dilataífen por

efte inconveniente las conferencias fe

refolvió de común acuerdo hacer dos

medidas; la una empezando defde ci

centro , ó medianía de la Isla de San

Nicolás
, y la otra del bordo occidental

de la Isla de San Antonio-^ y eftos fue-

ron los dos puntos afsignados
,
que íe

dieron á los Cofmographos ,
para que
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ieftablecidos como fundamentos de fus

efpeculaciones ,
confideraflen las dif-

tandas
, y vieíTen los parages en donde

debía caer el Meridiano de Demarca-

ción , refpe£bo de cada imo , refervan-

dofepara el fin el derecho de deter-

minar quál de los dos havia de fer pre-

ferido ; y juntamente fe les dio deter-

minada la diftancia de las 370. leguas,

declarandofe
,
que eftas fe havian de

contar por el Paralelo del parage , en

donde tuviefle principio la medida.

Haviendo formado los Cofmogra-

^hosCaJiellanos fu cálculo ,
arreglados

á eftos fundamentos ,
determinaron

que por el Paralelo de la Isla de San

Nicolás ,QyLC creyeron eftár en

36. m. de Latitud, componíanlas 370.

leguas, 22.g. 5.m. y por el de la Isla de

San Antonio ,
coníiderando fu altura

de Polo de i8.g. venían á fer las mif-,

más leguas , 22.g. I3.m. y aunque en

ello concordaron los Cofmographos

Portuguefes , eftuvieron diverfos en to-

do lo demás , fegun fe irá viendo j na-

ciendo la diferencia entre unos,y otros

D 3
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de los diftintos Mapas ,
que cada par-

tido eligió : fin que deba caufar nove-

dad tal difccrdia, toda la vez que no fe

convino primero en examinar ios Ma-
pas , y hacer elección de uno ,

que fir-

vieíle á el computo de ambos parti-

dos 5 porque en todos tiempos han te-

nido eftos variedad
, y la experimenta-

ron mucho mas fenfible en aquellos,

en que todavía no fe lograba la venta-

ba de que huvieíTe un fuíiciente nume-
ro de ObfervacioneSjCon que fe fítuaf-

fen feguramente los mas principales

puntos de todas las Cofias; cuyo be-

neficio folo fe ha confeguido en efios

últimos anos,á expenfa del zelo,y de la

aplicación , con que la Academia de las

Ciencias de Faris
, y la Real Sociedad

de Londres íc han efmerado en averi-

guar fus Longitudes por medio de Ob-
lervaciones exadas

, y ciertas.

Los Cofinographos Cajiellanos hicie-

ron elección de las Cartas Hoiandefus

reducidas
, dando por caufal para la

preferencia de ellas , además de fu im-
parcialidad ( no pequeña recomenda-

ción
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ciori para el prefente cafo) otras razo-

nes i como la de tener efta Nación,con

el motivo de, haver frequentado tanto

la:Navegación alas Coftas del Brasil

el tiempo que lo pofíeyeron ,
averigua^

das fus diftancias refpefto de lasCof-'

tas de Africa , y que por fer mas exac-

tas fus Cartas que otras algunas de las-

febricadas hafta entonces ,
mererian la

eftimacion general de todas las Nacio-í-

nes , y aun de la mifma VoiAuguefa , fe-

gun lo acreditaba el didtamen de mu-»

chos fabios de eUa,y entre eftos el

Poctor Luis Serrano Tirnentel Cofmo-

grapho , y Ingeniero Mayor del Rey-

lo de Portugal ,
que das havia califica-

do con fu aprobación, y
Arreglandofc pues a lás Cartas Hb-

iandefasáe mas aceptación
, y al fentir

del célebre P. Ricciolo eftablecieron

la diferencia de Meridianos entre . ei

margen occidental de la Isla de San An^

ionio
, y Cabo de San Agufiin en la

Cofia del Brasil de q.g. por fer efte un

medio entre los que la hadan mucho

mayor hafta llegar á 8.g. y los qoe la

dit-
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(diíminuian de modo que llegaban á íl^

tuar ambos fitids baxo de un mifmo"

Meridiano. Por las propias Cartas
, y

autoridad concluyeron también la di-

ferencia de Meridianos entre el centro,

ó medianía de la Isla de San Nicolás
, y

el margen oriental del mifmo Cabo de
San Agujlin de 5.g.45.m: paífaron def-

pues á averiguar la diferencia de Meri-

dianos entre el bordo oriental del Ca-
bo de San Agufiin , y el Cabo de SantOr

Maña en la Coila Septentrional
, y Bo-

ca del Rio de la Tlata
, y para eUo fe

Valieron de un Derrotero Portuguhy
que havia dexadb difpuefto el mifma
Cofmographo

, y Ingeniero Mayor del
Reyno de Portugal Luis Serrano Pimen-
tel

, y íacadolo á luz en aquel año de
j68 1 . fu hijo

, y fucceílbr en los cargos^

Manuel Pimentel, fegun el qual fe con-
cluyó fer ip.g.3.m.los quepor el cóm-
puto mas eftrecho , fe hallaba el Cabo
de Santa María al Occidente del bor-
do oriental de San Agufiin : por coníi-

guiente diñaba de la medianía de la Il-

la de San Nicolás 24.g. 48.m. y del bor-
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do occidental de la Isla de San Antonio

a3.g. 3.m.

Subftrayendo pues de los 24. g. 48.’

m. los 22.g. j.m. que componen las

370. leguas en el Paralelo de la Isla de
San Nicolás

,
fegun antes fe dixo

,
que-

daban 2.g. 43.m. que el Meridiano de

'Demarcación debía caer al Oriente del

Cabo de Santa Maria j y íubftrayendo

32 .g. i3.m. que valen las 370- leguas

en el Paralelo de la Isla de San Anto-

nio de los 23.g.3.m. que el bordo occi-

dental de efta Isla fe halló diftar del

mifmo Cabo de Sarsta Maria por el

otro cómputo , refultaba deber caer el

Meridiano de Demarcación mas al Orien-

te de efte ultimo jo.m.

Por otras varias Cartas Holandefas

hicieron defpues los mifmos Geogra-

^hos Cajlellanos el cálculo,y concluye-

ron el Meridiano de Demarcación tanto

mas al Oriente refped;o de aquel Ca^
bo

,
quanto fe fenalaba en ellos el Ca-

bo ác San Aguftin , y el de Santa Ma-
ría más al Occidente de aquellas Islasj

de lo qual fe inferia
,
que no

,
tan fola-

men-
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inente la. Colonia dcl SacTnmento , qué

fue el objeto de la queílion, pertene-

cía á ios Dominios de Ejpaña ; fino es

también rodas aquellas tierras defde el

Cabo de Santa Marta en adelante , y
las otras mas antes de él, que corren al

Oriente hafta encontrar con t\ Meri-

diano de Demarcación ,
ya fuefle efta-

bleciendo el principio, dé la medida

para la numeración de las 370. leguas,

en el bordo occidental de la Isla de

San Antonio , ó en el centro de la de

San Nicolás : y tomando entre todas las

opiniones ^ mas probables un medio en

efte afíonto , venian a concluir
,
que

el Meridiano debia cortar aquella par^

te de las Indias entrando por la vanda

delNortéi.en la boca, del Rio Plemiany

y faliendo por la del Siir , un grado , y
40. minutos mas oriental que elRio de
San Pedro , y 5.g. 40.m. de diíérencia

en longitud también mas ai Oriente

del Cabo, de Santa María , y. por la

Coila 83. leguas diftante de él r efto

tomando por principio la Isla de San

Nicoíds 5 pero valiéndole de la de San
An-
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"Antonio

,

fueron de diftamen debía en*

trar dos grados mas acia el Oriente,

que el Rio de las Amazonas fy falir al

¿ür por la boca del Rio de San Pedró'y

diftante del Cabo de SantaMaña 3.gt

47.m, mas á fu Oriente
, y como 74.

leguas por la Coila.

Los Geographos Portuguefes dieron la

preferencia á las Cartas de fu Nación,

y entre ellas por no advertirfe menos

variedad que en las eftrañas , á la qtie

el Cofmographo Juan Texeyra havi'á

conftruido ^ por lo qual aunque con-

formes con los Geographos Cajlellanos

en que las 370. leguas por el Paralelo

de la Isla de San Antonio componen

los 22. g. 13.111. concluyeron debe-r

caer Meridiano de Demardon 13. le-

guas al Occidente de la Colonia del

Sacramento
5
pero que tomando por

punto determinado para ello el medio

entre la Isla de San Antonio
, y la dé

Sal de Cabo Verde , en elle cafo el Me-
ridiano de Demarcación caería 19. len-

guas al Oriente de la mifmz Colonia.

-

- : Para jdár eftos pareceres diñantes

en-
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¡entre si , á correfpondencia de lo qúc
4o eílaban las Cartas , no faltaron ra-

zones de ambas partes , con que fe

pretendía perfuadir, que cada unapro-
jcedia arreglada á jufticiá , íín pafsion,

y íiguiendo el dictamen mas averigua-

do, y cierto ,
citando á eíte fin los Au-

tores
, y Mapas correfpondientes : de

modo que íi : los unos daban pruebas

convincentes
, y cláíicas, que autori-

zaban fu opinión j los otros no las

traían a coníideracion , ni en menor
numero

, ni menos recomendables,
adelantando la queftion de tal modo,
que afsi como los Geographos Cajiellor-

nos juílificaban fu dellntereilado proce-
der , con la cita de otros Mapas diftin-

tos de los que havian elegido
,
que ha-

cían la diferencia de Meridianos entre
las Islas de Caho Verde

, y. el Cabo de
Santa María, mucho mayor que aquel;
ios Portuguefes . en correfpondencia
manifeftaban otros de igual autoridad,
por los quales era ella miíina diferen-
cia de Meridianos mucho menor que la
del que ellos prefoieron. A corre f-

pon-;
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’póndencia de efto fe pufíeron varias

objeciones por ambas partes contra la

conduda, que las contrarias haviarí

guardado en la determinación, y pare-;

cer que tenian dado ; pero como todas
eftaban fundadas.quau fobre unos mif-;

mos principios ni eran de baftante

fuerza para defvanecer el contrario

fentir , ni de tan fólidos fundamentos,;

que arraftraíTen la atención para ha-
cerle dueños de la preferencia j y íblo

en las que los Geographos Ci:^í'//d»ox

dieron contra los Portuguefes

,

pudo te-

ner alguna mas fuerza la circunftancia

de haver ellos hecho elección de fus

propias Cartas , las quales íiempre de-

bian fer folpechofas , refpedo de fer

interefíados en la queftion fus Autores;

adelantandofe mas la defconfianza , en
la que eligieron ,ipor haverfe conftrui-^

do al mifmo tiempo
,
que fe hacia el

ellablecimiento de la Colonia , liendo

de creer , ó á lo menos de prefumir,'

que el engaño padecido en fu forma-
ción

, ya fuefíe con fenciilcz , ó con
malicia , huvieCTe dado ocalion para

^zc-_o que
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que lifongeado de él, el animo del

Principe Don Pedro de Portugal fe de-

terminaíTe á la ocupación de los Pal-

ies ,
que juzgaba fer pertenecientes á

aquella Corona : á que fe agregaba ha-

yer falido la mifma Carta con la apro-

bación del Cofmographo Mayor de

Portugal
,
que afsiftió a eftas Confe-

rencias ; y por configuiente hallarfe

£fl;e con anterior prenda , é interés en

haverla de defender á qualquier coila

por la prevención del juicio , con que

la miraba j circunftancias todas las mas

agravantes que fe pueden imaginar pa-

ra defacreditar el didamen de los Cof-

mógraphos- Portuguefes , fundado en

aquella Carta, y la preteníion, que for-

maron á que fueflTe la mas exada de

quantas íe havian fabricado , fin tener

otro apoyo ,
que el de la volunta-

riedad.
' Es digno de reflexión, á villa de las

impugnaciones, que huvo entre los

Cofmographos de cada partido , def-

cruyendofe los fundamentos de ios dic-

támenes contrarios." los unos á ios

otros.
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otros
,
que todas fus objeciones coníÍA

tieflen en íi unas .Cartas eran mas exac-

tas que otras ; en fí debían preferirfe á
las Cartas planas , las reducidas

; y fi-

nalmente en fi los methodos de formar
los cálculos tenian la feguridad, que fe

requería , ó fi fe padecía error en ellos;

como también fi las direcciones
, y dif-

tandas de la Coila defde el Cabo de
San Agufiin hafta el de Santa Maña,
eran las verdaderas, ó eílaban erradas,

fin que en todo efte difcurfo
, y con-

troverfia fe determinafie, ni la diferen-

cia de Meridianos de unos parages reC
pedo de otros , ni ningún punto prin-

cipal por medio de Obfervaciones fe-

guras
; y la mayor folidez de los dida-.

menes fie fundaba en los Derroteros,

en los didamenes de los Pilotos
., y en

las diíláncias
,
que ellos concluían en

fus viages ; cuyos principios ion tan

poco firmes
,
que. no pueden dexar de

producir mucha variedad de juicios,

ni de conducirlos con obfcuridad á el

engaño : pues ,
como ningún Hombre

inteligente ignora, las diítancias ma-.

ri-
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íitimas concluidas por medio de laS

Derrotas
,
que fe hacen en los viages,

fon ciertas hafta un determinado gra-

do de feguridad ; y faliendo de él , no
tienen alguna , antes por el contrario

eftán expueftas á tantos
, y tales acci-

dentes
,
que qualquiera de ellos es

bailante á deftruir toda fu fixeza : ello

con tanto exceílb
, que íi concurre el

de las corrientes
, y eflas fon acia par-

tes , donde la Latitud experimente la

menor alteración
,
que debe producir

fu efecto , las Derrotas fe perturban
tan feaíiblemente

,
que las diílancias

en realidad grandes fe hacen cortas

con fu infeníible ayuda
, y al contra-

rio parecen dilatadas, en quanto fe ha-
ce precifo vencer la dificultad de fu
oculta opoficion.

Los Geographos tanto Cajlellmos

como Poj'fuguefes fe íirvieron para fun-
dar fus dictámenes de Cartas Náuticas
conílruidas baxo la buena fé de los

Derroteros
, y por ello no debe eíira-

ñarfe la variedad
, porque cada una fe

havia formado fegun las diílaücias,que

en
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'en unos viages fe tenían concluidas /y|
comoeftas debían fer díverfas

, fegun'
€l méthodo de navegar de cada Piloto,;

y los accidentes
, que caufaron altera-

ción en fus cálculos
, fue configuiente

el no hallarfe conformidad en las Car-:
las, ni poderla tener los pareceres.
Un aíTunto de tanta feriedad, y da

tal naturaleza
, no folamente en aque-*

lia ocaílon
, fino también al prefente,;

xequeria para determinarfe con la pre-
cifion

, y reditud correfpondiente,que
fe tratafle con unos fundamentos mas
fólidos

, y tan feguros
, que en vez de

fufcitar queftiones,y difputas, alia-»

naife las dificultades
, dando á cono-?

cer la verdad
, de modo que ningu-

no de ios dos partidos pudieííe efcuSr-»
fe de conocerla

, y quedando;, conven-
cido con ella mifma tener motivo de
dudar : efto folo fe podía obtener por el
medio de Obfervaciones

, ocurriendo
al auxilio de la AJironomtA

, para deter-
minar la pofitura de cada parage refi
pedo del otro

, y de efta forma , fin

vaguear en rumbos, inciertos
, y fia-

E m
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giles fe lograría el intento. .

>

i En otros tiempos mas remotos que
jaquellos en que fe celebró el Congref-
Eo de Badajoz

, podrían fer difcupables
los Geographos de una

, y otra Coro-^
na en no haver hecho recurfo á eíí:e

méthodcr, y propueftolo á ios Comif-
farios , como diligencia la mas impor-
tante

, y predfa para entrar defpues á
juzgar, el parage hafta donde debía ef-
tenderfe sd. Meridiano de. Bemarcacion^
pero no en unos

, en que volaban- ya
por todo el mundo muchos años antes>
ios progreflbs de las Gíenciasr naturales
en el fitmento de las dos célebres Aca-
demias:de Paris, y landres-, ni en aquel
en que ia copta de obíetvaciones he-^-

chas en^ todas partes por fus Individuos
havia contribuido tanto á averiguar lá
verdadera íituacion de los Datares
mas famofos de la Tierra, y á defterrar
ios errores, antiguos de las meras con-
geturas ,.que les havian dado fu pri-
mera íituacion en las Cartas. Dexaron
pues de proponer la preciíion de efiá
diligenGÍa,y llanamente íe entregaron á
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h. confianza de los Mapas

, y Cartas
Maritimas

,
para llenarfe de confníion,

y no concluir nada de lo que fe pre-
tendía

, porque firme cada partido en
la Opinión, que formó

, permaneció en
£lla , fin vencerfe a la del contrario

; y^o pudiendo convenirfe los Miniftros
a vifta de la duda , fe quedó el punto
indeterminado. Efta difcordia dió oca^
fion para que no hallandofe bailante-
mente aclarado el punto , fuefle inútil
•el CongreíTo

, y quedaíTe la duda en el
mifmo

, ó peor eftado que antesj ori-
ginandofe de ello que haya continua-
do

, y que fubfifta todavía
, y que los

-Portugüefei hzyzn adelantado íu nue-
va Colonia

, favorecidos de la fufpen-
fíon en que quedó el aíTunto ,'y del in-
terino arbitrio

,
que fe les permitió dé

fubfiílir en4a póíiefsion de ella.

No fe determinó el parage, por don-
de debe paíTar el Meridiano de Demar-
cación

, qüando fe havia de haver he-
cho deí^ues del Tratado de ‘Tordefillass,

mi fe logró tampoco en el CongreíTo de
Badajoz.

, y Telves
, por haverfe c»niti-

. E 2 doj
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do , como queda vifto , la averiguación

del punto principal
, y en efta forma

lia permanecido ,
no fin pequeño per-

juicio de los derechos del Rey de Ef~
paña -, pues fe fabe , y es bien público,

quán grandes han íido los que por la

Colonia del Sacramento fe le han fe-r.

guido ; los que fufre por la de San Pa^

hloji y los que tolera en el Rio Mara-^

ñon

,

p de las Amazainas , donde intro-

duciendoíe los Portuguefes del Para

grandes diftancias Rio arriba acia el

.Occidente, ya ocupa la Corona de Por--

en quíííi 400. leguas de diñancia

al Poniente ios Paifes
,
que pertenecen

a la dé. Efpaña

,

como fe verá mas ade-

lanté. .

Efta conííderacion
, y la de ver quári

poca , 6 ninguna feguridad havia para
conocer con evidencia hafta donde po^
diañ llegar los Dominios de Portugal,

fegun el Contrato folemne de Pordefi-
lias ,xxo% hizo apetecer eftando en el

Perú , ocaíion de fatisfacerlos plena-
mente

, procurando averiguar por me-
dio de Obfervaciones ciertas losPaifes,

pory .
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por donde debía paíTár -el Meridiano dé
Demarcación

, y á efte fin , hallándonos
en Ciudad de la Provincia de
Quito

, concluyendo nueftros encargós,
cícribio Don Antonio de Ulloa al Virrey
de Santa Fe el Theniente General de
los Reales Exercitos Dort Sehafilan dé
Eslaba..,p\á\tvÁo\t fu -beneplácito pa-'

ra reflituirfe á eftos Reynos por elRio
de las Amazonas

,

y con ella ocáfi'on

proporcionar la de hacer las Obfervar
dones correfpondientes

;
pero eftando

refuelto á ello
, ocurrieron otros aí&ñ-'

tos
,
que llamándonos con mas inftan-

cia
, le apartaron de efta refolucion y y

llevaron al mifmo tiempo á otro fin no
menos importante ; bien que aífegura-

dos , de que fe lograban entrambos^
porque uno de los Académicos de ks
Ciencias de Varis

,

que havian ido á las

Obfervaciones
, y medida de la Tierr^-

Mr. de la Condarnine havia hecho fu
regreíTo á Europa por aquel Rio

, y no
dudando nofotros que practicaría to-

das las Obfervaciones neceflarias , fé

dio de mano á la precifion
, y queda-„

E 3 mos
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íTiOs fatisfechos con la efperanza dé
que por efte medio fe podría averi-

guar loque en tantos años nofeha-
via confeguidq, y efto con tanta mayot
Ventaja

,
quanto la fofpecha

, que fe

pudiera concebir de nueftras Obferva-
ciones , ó de las que fe hiciéfíen en
compañía de uno de nofotros , no po-
día concurrir en las de un fugeto total-

mente imparcial, que por fu caraftery

y-recemendaciones es digno del ma-
yor crédito , ííendo fu inílituto

, y el
fin eon que le embió fu Corte , el de
aclarar la verdad para perfección de
las.Ciencias ; mucho mas ííendo miem-
bro de un cue^o tan ferio

, y refpeta-
ble ,'como el de aquella Academia

, á
quiem principalmente fe dirigen tales
trabajos.

; Haviendo pues elle Académico he-
cho las Oblervaciones neceílarias para
la concluíion de efte aflunto , empeza-
re á' hacer ufo de ellas

, remitiendo
al que quifiere fatisfacerfe de fu reali-
dad mas plenamente

, á la Bslacion de
fu Viage por el Río de las Amazonas^

lei-
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leida en la Junta pública de laAcade^
mía de las Ciencias en 28. de Abril de

1745. y impreíTa en Paw el mifrací

año. 5

Toda la queílion fe reduce a averi-*

guar la diferencia de Meridianos entre

las Islas de Cabo Verde
, y la Gofta deí

Brasil y y la dificultad de llegar lá efte

punto , no paflad.ela quefe ofrece -eií

tener Obfervaciones ciertas para eon¿
cluirlo : pues haviendolas , eftá eva^

quado el aíTunto , fin necefsidad de
formar cálculos , fin el peligro de fuje-

tarfe á Derroteros ,.en que fe afsigneu

inciertas diftancias , ó á Mapas fiilMes,

y fin el difgufto de entrar en prolixas

difcLífsiones para defender ima opi-i

nion y cuya certeza , ó fegüridad íblo

eftrive en la imprefsion,con que de ella

fe halle preocupado el juicio
: y pueS

con efecto las hay tan á puntó, quan-'

to podia apetecerlas el defeo , empeza-
remos á citarlas pararefolver ladudá
enteramente

:
pero como las Obferva-^

clones no puedan fer en tanto numero^

que abracen toda -la-ex-teufion de 1^
E4 tier-
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tierras punto por punto , cuya circunf-i

tancia , además de no fer neceflária, fe-

ria una irregularidad el pretenderlo,

es precifo valernos íiempre de algún
Mapa , ó Carta Marítima , bañando
para la exaditud

, que fe hallen deter-
minadas por las Obfervaciones con fi-

xeza las Longitudes en aquellos pa-
xages mas notables, y principales

: y
para no incurrir en la poca certeza

, y
variedad de aquellas

,
que folo fe fa-

bricaron arregladas á los Diarios, y
Derroteros delos Náuticos,ni en el de-
fedo de las que pueden creerfe parcia-
les

, por fer Nacionales, á los intereíTes
de alguna de las dos Coronas , deberá
preferirfe aquella, en quien no con-
curra óbice de efta naturaleza

, para
determinar por ella folamente las pe-
queñas diflancias

,
que no lo pueden

eftár por medio de Obfervaciones.
Por todos tirulos debe recaer la elec-

ción en la nueva Carta.Lm»í-,7á,que de
orden del C&nde de IHüUfepcis Miniftro
de la Marina de aquella Corona, fe dif-
pufopara el uíp de ella

:
porque fus

re-



ITtJiorica
, y Geograpbica. y 5'

íecoméndaciones fon tales
, que no

pueden dexar el mas pequeño efcru^

pulo contrario á fu exaditud.Efta Car-
ta fe conftruyó conforme a todas las

Obfenv^aciones
, que los Individuos de

la Academia de las Ciencias de FarlSf

y los Aftronomos de las demás Nacio-
nes tienen executadas en el difcurfo de
mas de 50. anos por todos los parages
de la Tierra, tanto en Europa,:y Afsia,
como en Africa , y America n y como
ellas Obfervaciones no baftarian para
íituar con exactitud todas las Collas
Marítimas punto por punto , ocurrie-

ron al auxilio de los repetidos Viages,
que los Náuticos de todas las Nacio-
nes han practicado , cofteandolas , ar-

rumbándolas
, y midiendo fus diftan-

cias de unas puntas á otras
, que es el

methodo para confeguirlo
: y para fal-

var el riefgo
, que de feguir el dicta-

men de folos unos , fe pudiera origi-

nar , fe valieron de los de todas las

Naciones con indiferencia , comparán-
dolos entre si

, y comprobando aque-
Üos,que con mas fundamento fe hadan

aeree-
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acreedores á la preferencia
, y de eñs

forma fe pudo coníeguir la correcciorí

de aquellos particulares errores
,
que

havia en las pequeñas diñancias
, ios

quales no .ion averiguables por otro
methodo con mas e^dátud

,
que por

el de arrumbar las Collas , demarcan-
do unos Cabos con caros

, y midiendo
fus diílancias. Eíle methodo fe com-
probaba al miíino tiempo con las Ob-
fervacrones Aílronomicas hechas en
ciertos parages principales

,
que que^

•dando determinados en fus legitimos
Jugares > no menos le fucedia á el todo
de las Collas

,
guardando entre si las

-verdaderas diílancias, que tienen en
-realidad.

Abiertas las primeras Laminas dé
elle Mapa general en el año de
fe pufo al examen de los Náuticos, pa-
ra que vieíTen íi en aquellas cofas mas
menudas convenía con la verdad, y
ha'viendo hecho algunos reparos jui-
‘Ciofos

, fe rompieron las Laminas
, y

en fu lugar fe abrieron otras en el año
de 1742. feñalandó en ellas todos ios

pa-
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paragés , donde fe han obíervado las

Latitudes f y Lc»igitudes, como pue-
de verfe ení.ia'Memoriayque fe :hizo
para inftruir en el methodo de fu conf-
truccion

, y anda coneila
,
por la qual

fe convencerá baftantemente fu exac-
titud

, y los cuidados pueftos para lo-
grar en ella la' mayor perfección.
.

' EftablexMo ya el principio de qué
fea efta nueva Carta Framefa la que fe
deba feguir para concluir alguna pe-
queña diftancia

, qne no pueda eftár

determinada inmediatamente porOb-
fervacion de Longitud , íi bien ferá
muy poco

, y de ninguna confequen-
cia para lo formal del aíTunto el ufo
que nos ferá precifo hacer de ella , es
él primer aífunto

,
que llama la aten-

ción , el de determinar la diferencia
de Longitud

, que hay defde la Cofta
de Africa, á la de la America

, y tanto
quanto mas inmediatas á los puntos,

,

que necefsitamos
, fe obtuvieren ellas

Obfervaciones
, ferá mayor la preci-

íion de lo que de ellas fe deduzca.
En el Cabo Verde fe hicieron algu-

nas
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has el año: de 1682, y eftas fueroñ

executadas por tres individuos de lá

Academia de . las Ciencias, de París^
'MM. Varín, Deshayes

,

y de Glos, quie-

.nes paíTando con efte fin á aquellas

partes , concluyeron que la Gorea pe-

queña Isla junto a Cabo Verde
, eftaba

occidental réfpefto de Párls de i . ho-
ra 17. m, 40. fecundos, qúé hacen 19.

g. 25.111. de Eqüinocial. La Latitud
de efta Isla quedó eftablecida fer de
^14. g. 39. m. 51. feg. boreal: y junta-

mente quedó averiguado que el lugar
en la Gorea , donde íe hizo efta Obfer-
yacion, fue caíi 5.m. de Eqüinocial
al Oriente de la extremidad mas occi-
dental de Cabo Verde 5 es pues coníí-

guiente hallarfe efte al Occidente dei
Meridiano del Obfervatorio de París
l. hora, 18. m. de tiempo, ó I9.g. 30.
m. de Longitud.

El ano de 1743- de la CondamV
ne eftando en la Ciudad del Gran Pardy
determinó fuLatitud por varias Obfer-
vaciones conformes

,
que hizo á efte

fin de i.g. 2§. in. Auftrál, y por dos
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immeríiom^del púm&rSMeiite deju^
piter obferyadas en los dias y 2 ó. de
Diciembre , halla haciendo - la ecHnpa-
xacioii Gonxl cálculo

,
pon iro haverfe

obíervado erilPam las correfpondien-
Xesí, que .d; Fam. ella al Occidente de
i?ííw 3. h-^aq. iii, que hacen ^i^iide
Bquinocial.

j y fubílrayendo de ellos
los ip.g. „3Q;íln que el bordo occiden-
tal dé Cabo Vbrde. eílá aL Occidente
del iriifmo Obíervatorio de Pí«m, que-:
dan 3 i.g. 30,mcque el Para ella al Oc-;
ddente del bordo occidental de CaJta
Verde, .; ;/ ;•

- r Rellanos averiguar aora,.que punte*
p/el que debe . elegirle para empezar
a contar, las 370. leguas afsignadas á el
Meridiano de Demarcación y liendo
fegun la claufula del Tratado* de 2or-

igual la razón, que hay para
elegir la ultima Isla al Occidente de
las ¿Q. Cabo Verde

, que para tomar el
punto medio entre todas, ellas, y no
fácil el confultar á los que entonces le
hallaron á determinar aquella diílan-
cia , ferá lo mas acertado íiguiendo en

to-
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üódo aquellas- ckcuníiahcks , en qué
los. Gomiflarios

, y Coíkiographos de
Jas do& Natíones del Congrellb de
Badajoz eftuvieron conformes , tomar
Jos dos puntos ,4e que .fe:..valieron

: y
empezando por el de Ja áaediania de
lavlsl^de San Nicolás f fe halla fegunJa
Carta íituada eu ny. g. a. hi
de Latitud boreal

, y al Occidente del
bordo occidental de •Cabo Verde 6. g*
7. m. con que fubftrayendolos de los

31. g. 30. m. que- -efte Cabo eftá ál

Oriente del Gran Para , qhedan-2 5^^
23.m. Las 370. leguas afsignadasíierii

do leguas Efpañolas

,

en las qualeS' íe
determinó efta medida ;,q)or el Pará-
lelo de ly.g. z. m. componen 22. g. p.
m: con que fubftrayendolos de los 2y,
g. 23.m. que el Gr^» Para eftá al Oc-
cidente de la medianía de la Isla de
San Nicolás

, quedan 3. g. 14. m. y dé
efta cantidad al Oriente de la Ciudad
éclGranPardA&he. caer ti Meridiano
de Demarcación

,

cortando aquella Cof-
ta

,
que del Para fe eftiende al Orien-

te por Cabo átCuma ^ tn la Capita-
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ma dél Marmon íítuado en.i. g.’

-de Latitud Auílral
, y de la .parte del

Sur de' la Coña del-Bwí/
,
por la tier-

x-aiirme
,
que. eftá al Occidente de la

isla deSm Sehajricm entre efta
, y IsU

'Muda

^

cuya. Latitud es de 24.g. 5. m.
Attft'rái r de ello íe convence

, que to^
da la Capitanía del Para por la vanda
del Norte del Brasil

, y por la del Sur,
las.de San Vicente

, y deí Rey eíian to-
talmente fuera de la Demarcación de
la Corona de Portugal, y dentro de los
Dominios

, que en todo rigor pertene-
cen á los Reyes de Cajlilla, y León

,

en
yirtud del tratado de Tordeftllo-í, y
.eh. fiterza de las circunftancias'

, coa
.que íe folemnizó.

,

'

- PerodexMdo la Isla de Nicolás,

.y paífando á' determinar el Meridiana
de Demarcación , empezando á contar
las 370. leguas defde el ¿ordo occL
dentalde la Isla de San Antonio ., fe ha-
llará

, que íu Latitud es de ly-g. 40.01*

y por efte Paralelo equivalen las 370;
leguas á aa.g. iq.m. La Coila occiden-
tal de ella Isla eftá mas aPOefte

,
que

el
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fel bordo occidental de Cabo Verde j.gi

•zó.var. con que fubftrayendolos de los

3i.g, 30.m. que el Para eftá al Occi-

dente de efte Cabo, quedan 24.g. 4.m.

que es la diferencia en Longitud entre

el bordo occidental de la Isla de San

Antonio , y la Ciudad del Gran Pard%

y fubftrayendo de ellos los 22.g. 14.n1.

de las 370. leguas, quedan i.g. 50.111,

que eA Meridiano de Demarcación cae

al Oriente de la mifma Ciudad del

Grm Para : de fuerte que en efte cafo

paila cortando aquella Cofta por el

Rio Carard , entré las Capitanías del

Gran Para
, y el Marañdn en la Lati4

tud de i.g. 3o.m. Auftrál
, y fale á la

parte del Sur por la defembocadura

del Rió Itamdn en la Capitanía de

San Vicente
,
poco diftante de la Bahía

de efte mifmo nombre enaq.g. 33.m.

de Latitud Auftrál , dexando aísimifmo

toda la Capitanía del Para en la parte

del Norte del Brasil
, y por la del Sur

mucha parte , ó quaíi toda la de S^n

Vicente , y toda la Capitanía del Bey

dentro de la Demarcación pertenecien-
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,'te á los Reynos de Cafiilla ,’y dé Leoni
pues la Ciudad de Pablo

, en la de
Sa?z Vicente

, viene á hallarfe al Occi-
dente del Meridiano de Demarcación at
go mas de I 5.m ; y las Minas de Oro,
qué eftán en las vecindades de la La-
guna de Xarayes , hafta donde fe han
introducido los Portuguefes por. aquella
parte, haciendofe duéños del terreno,
diftan del miímo Meridiano acia el Po-
niente qüaíi i r.g. diílancia baftante-
anente íeñíible para que no fea difsi-;

mulable. -
,

Aunque el numero de las Obferva-
ciones praéticadás por Mr. de la Conda^
mine

,

fiendo dos
, y conformes , como

el Autor previene; , no puede dexac
duda alguna , ni comprobarfe con mas
firmeza

, que- fu mifma uniformé
dad para aílegurafnos de la verdade--
ra fituacion de. efte célebre Meridiano,i

y ponerla a cubierto de todo genero
dedefconfianza

, logra aún además la
mayor feguridad en la circunítancia
de convenir con ellas otras Obferva-
nes

, que hizo el mifmo Aftronomo,afsi

F cg
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en lo interior del Rio de las Amazonas

j

como en la Isla de la Cayena

,

fegun las

quales podremos paíTar á examinar el

•parage, por áondc.cl Meridiana de De-
marcación deba cortar

,
para mayor

•comprobación de lo ya expueílo.

Navegando Mr. de 4a Condamine el

Maranón /llegó al parage ,doñde def-

emboca en el el Rio , yTiendo á
íiempo de poder e^fervar «na emer^
Toa del primer Satélite de Júpiter^ lo

Tizó en -una Isla
, que hace frente á la

mifma defembocadura
, y cuya' Lati-

tud halló fer de 3.g. 2^ih. Aüftrái, la

moche del dia 3 1, deAgoílo al priihero

-de Septiembre de 1743 : concluyendo
por el cálculo corr^Mo eftár aquel
parage al OcCidenterefpedo de Parts
de 4.h. 48.m. que hacen ys.g.ooim» de
diferencia en Longitud/ Él 1x^0 he-
cidentalde Cabo'^Verde al Oefté
refpedo'de Parts ip.g. ^o.m, y la ^mei
diania de la Isla de San-Kicolds ití’ptc-

to del bordo occidental de Cabo Ves^de

ó.g. y.m 5 y por coníiguiente al Occh
dente del Meridiano Aq Parts 25 »g. 37.

m;
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m: los quales fubftraidos de los 72 V
oo.m.quedan 45.g. 23.m; y dirmlnul
yendo eftos de ios 22.g. p.m; que com-
ponen las 370. leguas afsignadas por el
Paralelo déla Isla.de San Nicolás

, que-dán 24.g. i4.m
,
que la defembocadu-

^ del Rio Ñapo en el Maranón cae al
Occidente, del Jímiwwo de Demarca-mn : y valiéndonos del Mapa

, que el
nuímo Autor conftruyó del curfo de
todo aquel Rio con fumo cuidado

, y
prolixidad , reduciendo para ello todas
las^Derrotas de fu Navegadon

, fiendo
la diferencia de Meridianos entre la bo^
mdel K\oNapo el Gran Para de
2j.g. 2.m , íubftraidos ellos de los 24.

j^ concluirá
,
que el Meridia-m de Demarcacióná^he caer al Oriénte

déia Ciudad del Gran Pard'^.^. i2.vsiy
que es lo mifmó á diferencia *^e 2. m*
qué fe ha encontrado antes por las
Ohfervadones hechas en elPard. Ref-
pedo del bordo occidental de la Isla
áe^an Antonio:, el qual fe halla al Oc-
cidente del Meridiano de Parts 26. gi

Meridiano, de Demarcación de-
F 2 be
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be cortar apartado acia el Oriente de

la defembocaduradel Rio Nap , 22-g.

jo.m 5 efto es i.g. 48.111. al Oriente del

Meridiano á&lGrm Para ; porque dis-

minuyendo de los 72.g- 00. m. que el

Meridiano de la defembocadura del

Rio Ñapo eftá al Occidente del de Pa~

ru los 26.g. jé.ni. déla diferencia -en-

tre el del bordo occidental de la Isla

de San Antonio , y el mifmo de Parts,

quedarán entre el de la Isla
, y la def-

embocadura del Rio Ñapo .g. 4im: y
fübílrayendo de eftos los 22.g. 14. m,

que valen las 370. leguas por el Para-

lelo. de la Isla de San Antonio ,-quedan

22.g. 50.m, entre el Meridiano de De-

marcación , y la boca del Rio Napo^

hallandoSe pues efta por el Mapa de
Mr. de la Condamine , al Occidentedeí

Meridiano del Gran Para 2 1 .g. 2

fe.conoluye que el .Meridiano de De-

marcación czc al Oñcatc del ácl Para

:í.g. y48.m. ,

. Lo.mifmó que refulta por los dos
cálculos antecedentés'Vrfiindados en las

Obfervadones
,
que Mr. de lo-Condor

mh
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mine hizo en la Ciudad ¿ó.GrdnVii~.

ra, y en la boca del Rio Ñapo

,

fe con-
cluye también por las que élmifmo
pradiicó en la Isla de la Cayena el año
de 1744 ,

quando ílguiendo fu Viage
á Europa

,

hizo tranfíto por ella : allí

dexó determinada la Latitud de efta

Isla de 4.g. 56, m. Norte
, y por tres

Obfervaciones de los Satélites dejupi~
ter eftableció la diferencia de Meri-
dianos entre ella

, y Paris de ^.h. 38.
m. 20.f. que componen 54.g. 3

5 un. de
Equinocial : con que la Isla de Cayena
efta al Occidente del Meridiano del

Pard 3.g. 3 5. m. y el Meridiano de De~
marcación , tomando la diftancia de las

.370. leguas, ó 2 2.g. p.m. que es lo mif.

mo , defde la medianía de la Isla de San
Nicolás

, caerá al Oriente de la Isla de

la Cayena 6.g. 49.m ; pero empezando
á contar las 370. leguas , ó 22. g. 14.

m
,
que fon iguales á ellas ,

por el Pa-

ralelo de la Isla de San Antonio

,

defde
el bordo occidental de efta , el Meri-
diano de Demarcación caerá al Oriente

de la Isla de \2i. Cayena 5.g. zj.mjy en

F 3 aiii-3
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ambós cafos cortará á la Coila del i^r^
stlpor los miímos parages

, que que-
dan viílos antes.

Eftas Obfervaciones de la Isla de lá

Qí!.yena-, como el mifmo Mr. de h Coñ-
damine advierte en la Relación de fu
íViage , no concuerdan en la Longitud,
que por ellas fe concluye , con la que
Mr. Ricber ellableció por otras en el
año de idya. y la caufa de ello pro-
viene , como el mifmo Condamine ave-
liguó defpues de haver llegado á Pa-
rts

,

con la novedad de encontrar la
diferencia de Meridianos por las fuyas,
quafi de I. g, menos que Mr. Rkher la
daba , de no haver podido elle con-
cluirla inmediatamente por obferva-
ciones de los Satélites de Júpiter , ni
por otras femejantes

, y afsi lo dexó
advertido en las mifmas Obfervacio-
nes Mr. Richer , fino que fe íirvió de
•medios indireftos

, y expueílos á error
para venir en fu conocimiento á poco
mas

, o menos : por ello no pudieron
fer de alguna fegnridad,ó exaflitud,
TU menosconducir á alguna contraria
"

- con-
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confequencia lá diferencia que íé ad-
yierte entre ellas, y las ác Mr. de la

Condamine j en tanto quanto no pue-
den compararfe entre si por las parti-

culares circunílancias de unas,y otras»

Como un punto de la naturaleza
, y

circunílancias del que fe va tratando,

requiera no folamente que fu determi-
nación fe fundafle en Obfervaciones
ciertas

, fino que los cálculos , y com-
paraciones de eílas fe hayan conclui-

do á la ultima precifion , no nos pa-
reció, que debiamos ceñirnos á lo que
Mr. de la Condamine expreíTa en fu Re-
lación , donde las diferencias de Meri-
dianos de los tres parages ,'en que ob-

fervó
, fegun da á entender

,
parecía

no fer las mas precifas
, y que antes

de concluir efte aífunto feria conve-

niente confultarle fobre fus Obferva-
ciones : afsi lo pradicamos en Carta de
i8. de Diciembre del año de 1747. pi-

diéndole fe firvieíTe comunicarnos la

ultima refulta de ellas j y en fu refpuef-

ta de Faris con fecha de i. de Enero de

1748. dice en el particular lo figuien-

F4 te.
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te
,
que es facado á la letra en efta for-j

ina : Mi Longitud de Cayena media, en-
tre tres Qhfer-vacciones

, que concueraan
entre si j no llegando la mayor diferenciay
que hay entre todas

, d i. minuto
, y ha-

biendo comparado la una d la correfpon-
diente

, quefe objervó en París yfera de

3 ' ^' lo.feg. de diferencia de Me-
ridianos. La de Ñapo por cálculo corre—
£Í^do^. h. 48. m: las dos Efrelias

,
que

obfervepara hallar labora precifa de Id
Obfervación

, concuerdan a darme la mif-
ma conjolo i^.feg. de diferencia. La del
Para hafa ahora por “l. Obfervaciones
del i. Satélite

, no habiendo reducido las
faces del Eclypfe^ de Luna

, obfervado en
Verona y Bolonia

, y otras partes
, es co-

mo la he fupuejto en mi Obra de:2.h.
24. m. ^

De efta refpuefla deMr.dela Con-
damine fe ve

,
que verificado el cálculo

de lus Obfervaciones no difiere nada
del primero

, á el qual fe arreqló para
afsignar las Longitudes de aauellos
parages

, fegun las anunció en fu Rela-
jón 5 y que fe afleguróia exaditud de

to-
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todas , con la comparación de la’ una,-

que tuvo correfpondiencia en Parísy

donde también fe obfervó r porque
conviniendo todas en una mifma dife-

rencia de Meridianos por el cálculo^

íin apartarfe entre si mas que aun algo
menos de i. m. cofa tan pequeña que
no fe puede juzgar por error,es íin du-
da que todas fon de igual exaditud

, y
capaces de la mayor confianza : y fof.

tenida la certeza de las unas , con las

otras
,
que le firven de comprobación,

todas ellas convienen en acreditar la

precifion , con que fe determina
, por

la diferencia de Meridianos entre Pa~
rls

,

y el Gran Para
, la boca del Rio

Ñapo

,

y la Isla de la Cayena
, el para-

ge
,
por donde rigurofamente paíTa el

Meridiano de Demarcación j no pudien-
dofe apetecer para fu feguridad ni mas
exadas , ni mas recomendables Obfer-
vaciones

, ni mejor medio para deíva-
necer toda defconfianza

,
que el de

haverlas repetido en tres diftintcs pa-
rages

,
para que la uniformidad de las

remitas acredite fu innegable puntua-
üdad, ° C^e-
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CJúeda ya vifto de todos modos, que
el Meridiano de Demarcación cae á la

parte del Oriente del Para, ya fea em-
pezando la medida de las 370. leguas

defde la Isla de San Nicolás, ya hacien-

do principio en el bordo occidental

de la de San Antonio
, y ello tanto va-

liendofede lasObfervaciones áú Pa-
ra , como de la hecha á la boca del
Rio Ñapo , 6 en la Isla de la Cayena

; y
que defde allí acia el Occidente todo
el País

, y el Para

,

no menos como
comprehendido dentro de él

,
pertene-

ce á la Corona de Cafiilla ; lo que no
fe puede contradecir lino es de uno
de dos modos ; ó faltando á lo eftipu-

lado en el folemne Tratado de Tordefi-
lias

, ó queriendo dudar en la realidad,

y exactitud de las Obfervaciones, que
fe citan : ni aquello , ni ello podrá ha-
cerfe con madura reflexión

, y feria en
quanto á lo ultimo proceder fin funda-
mento

,
paíTar ligeramente á tan rígi-

da cenfiira en ofenfa de una Acade-
mia tan fábia , como la de las Ciencias

-de Parts

,

y de fus Individuos, cuyas
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éfpeculaciones han llenado el mlindo

de aciertos con lo mucho que fu ‘apli-

cación , é inteligencia ha adelantado

en las Ciencias 5 ó negar del todo las

ventajas de eftas ,
defmintiendo , ó

defacreditando contra razón quantos

maravillofos defcubrimientos nos han
enfeñado fus laboriofas tareas, e incef-

fante aplicación
, no folo en el mundo,

que habitamos , fino aun en las Efphe-

ras mas diñantes : folo pues un inad-

vertido frenesí de la ignorancia podrá

introducir en el juicio tan irregular

condudta , como la de una ciega in-

credulidad
; y que íe quiera dificul-

tar enteramente lo que hay ya de
mas averiguado

, y feguro entre los

hombres , no creyendo ,
ni aun lo que

ferfuade la razón, y tiene acredita-

do la experiencia. Eftas dos Maeftras

fon fin duda las que nos han abier-

to los ojos del difcurfo
, y hecho que

la comprehenfion no fe confunda con
ia variedad de objetos

,
que llegan á

preocuparla
, dándole aptitud para que

los perciba con feparacion , y haga
jui-
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«juicibde cada uno en particular , difí.

tingúiendolo de los otros por los me-
dios, y arbitrios de poder encontrar

en ellos la verdad phyíica , ayudada

déla demoftracion mathematica.

Aunque en el Cap.V. ya citado,

!Lib. VI. I. Part. de la Hijioria de nuef-

tro Vi&ge d los Reynos del Perú que-
dan dadas las noticias pertenecientes

•a los primeros defcubrimientos del

dR-io de las Amazonas ;-por quiénes fe

hicieron
5 y quales fueron las primeras

poblaciones eftablecidas por los Efpa-
ñoles ; fin volver á repetirlas aqui pro-
lixamente

, y remitiendo al Lector á
aquel parage , no efcufarémos en fuc-

cinto tocar aquellas que fueren mas
precifas para la comprobación de no
haverhavido otros defcubridores an-
tes que los Efpañoles ; y como todos
los parages que pertenecen a la Coro-
na de Efpaña por aquellas partes , no ^
menos por hallarfe dentro de los tér-

minos de fu Demarcación
,
que por

competirle con la juíticia de todos los

demás derechos , los goza aora laCo-
ro-
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roña de Portugal fin jufto titulo^ ferS

forzofo hacer alguna mas detención

en lo tocante a fu Conquilla
, y Pobla-í<

cion, para que fe venga -en' conoci-:

miento del medio de que fe ha férvido

para confeguirlo ,
faltando no fola-

mente á la feriedad de los Tratados, li-

no á los derechos de la equidad , de la

buena correfpondencia, y de la razonj.

bien que havrémos de confefl^ que en

parte podrá haver provenidb ello, á no

ferio enteramente , de la inducción de

aquellos VaíTallos
,
que no atendiendo

mns que á la conveniencia propia , ni

refpetando derechos de a^no Sobera-

no ,
negados á conocer limites en los

Dominios dél propio , fe introduxe-

ron en los ellrafios', favorecidos qui-

zás de la poca defenfa que encontra-

ron ; no fiendolo para tales individuos

la tan formidable , y digna de atención

de los Tratados
; y que perfuadiendo

ellos al Principe con la lifonja de eí-

tender la Soberanía ,
logró la malicia

con engaño cayeíTe en el la íinceridad

del Monarca protegiendo la ocupación

CT' f poí
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por ¿iis VaíTallos de aquellas Tierras,-

quafldo acafo en nada penfaba menos
fu reditud, y juftificacion,que en con^

travenir á la palabra , ni en que-

.

brantár la fé de los júramen-

os, con que la tenia

aflegurada.

- V,., jh
~

?C ^ a
^

-r-'::
^

'
-í
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n
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PUNTO IIL i

Vafe noticia, de losyrimems Vefcuhrídch-

res en las Cofas Orientales de la Kitif-

- rica Meridiaiíál yy quiénesfueron los

que con anticipación emprendieron fu
- - . .conquifa

, y población por- las partes

- de Íos ÍRios de laVleit¿.,y de las hxmi~
-' zonas;

" '

. :

[
NO de los -principales tituíos ed'

los^incipes para fundar el de-

recho á los Paifés de Izs Indias es éi

mexitxsdLCÍSX'Vefcubrirniento., Corno que
es eftéiel^iífief adfo ,

que equivalien-

do a ^ io es p^a adquirir

el dotftiniOj'y confeguir defpues aque-

llos piadofos
,
y- chriftianos fines

,
que

llevaai íiempre la prerrogativa en la ge-

nerosidad de fiueftros Reyes , efto es

él faCár a-las Naciones , que los habi-

rafí ,de la rufticidad
,
y' torpeza, en

qUe viven , pará-que abiertos los ojos

de ia razón /conozcan
, y den el debi-

do culto al-Supremo Autor- de todas
"

las
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las cófas : emprefla
, y deftino es efte

verdádcEamente tan
.
grande , y tan

plaufible
,
que hace digna la recom-

pénfa en él acrecentanúénto de la

herania, y de la dominación.

Aunque efto es tan evidente , y,

al parecer natural , no es tan pre-

cifo ,
que no admita ciertas limita-

ciones ,
por las quales.. en algunos

cafos dexa dé fer fuficiente para _ad-

quirir derecho la anticipación de el

defcubrimieiito : afsi fegun que-

da ya dicho , en la America Meridio^

nal militan entre las dos Coronas ,de

Efpaña,j Portugal tales circunftanciasi

que todos los derechos fon de ninguna

fuerza en qualquiera de ellas para pof-

feer ,
quando no concurre tambieh el

principal de hallarfe losPaifes dentró

de los términos prefcriptos por las Bií4

las Apoftolicás , y por los Tratados;

íln lo qual ni el défcübrimiento > u
ecupacion produce, el dominio ,, por

fer cofa en que efte pertenece á el otro

Principe en virtud de. la Convención;

ni puede legitimarle: krpoíTeísion jchi

cau-.
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cáufarfe prefcripcion5 réíped:o ca-

recer de jufto titulo capaz de transfe-

rir la propiedad
, y no poder eftimar-

fe para ella buena fé.

Siendo pues la virtud de ios Trata-
dlos , cuya confirmación impetró de la

Santa Sede la Corona de Vortugal

,

la

que hace legitímala poflefsion, y íien-

do tanta fu fuerza , quanto la utilidad

pública fe intereíla en la perpetuidad

de la paz
, y en que fe eviten las oca-

íiones de difgufto
,
que pudieran muy;

frequentemente fobrevenir fin tales

providencias j-no fe puede dudar
, que

quando todos concurren , efto es por
una parte lo eftipulado en las Conven-
ciones

, y por otra el mérito ^ del def-;

cubrimiento , la recomendación de ha^,

ver poblado
, y la gloria de la con-

quifta
, y eftablecimiento de la Reli-

gión , deben hacer mas plaúfible , mas
autorizado

, y mas robufto el derecho,
como que fe unen mas tirulos a califi-

car fu adquificion. Efto fucede en
aquellos Palfes , en que el 'Rio Mar’o-i

ñon , ó de las Amazonas corre hafta pa-

G gai;
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gar el xVíar fu regular tributo
, y Í5

mifríio en el de la Puta ;
porque demás

de hallarle enteramente ,
fegun fe ha

vifto ,
dentro de los términos pertene-

cientes á la Corona de Efpaña ,
fueron

defcubiertos , y poblados por Vafla-

llos de ella, y afsi por todos los títulos

de Derecho Natural
, y de Gentes le

pertenece de jufticia fu dominio.

El primer Defcubridor no folamen-

te del Marañdn por fu defembocadura

al Mar ,
fino de la Cofta del Brasil fue

Vicente Tañez Pinzón vecino de la Villa

de Palosad qual haviendo hecho un Ar-

mamento de quatro Embarcaciones á

fu cofta, falló del mifmo Puerto de Pa-

^los por Diciembre del año de 14995

navegó en demanda de las Canarias

,

y
-de eftas Islas prófiguió á Cabo Verde,

y el 1 3 . de Enero del figuiente año de

1500. íalió de la lúz-ác Santiago ,h.

mas meridional de las de aquel Cabo,

y navegando al Sur
,
pafsó la Equino-

cial
, íiendo el primer Cajiellano

,

que

fe fepa haverla hafta entonces atravef-

lado ; llevado pues de una furiofa tem-
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peftad
, y navegando al Occic^nte,

defcubrió el 26.del mifmo mes de Ene-
ro el Cabo conocido aora por el nom-
bre de San Agujiin en la Cofia del
Brasil, á quien pufo el nombre de Ca-
bo de Confolacion

,

y faltando en tier-

ra con algunos de los fuyos
, tomó

poífefsion jurídica de aquellos Palfes
por la Corona de Cajiilla^ y León

; y
aunque fe aviftaron algunos Indios

,

ef-

tos huyeron luego , fin duda confufos
de una novedad tan eftraña , como la

que íes ofrecían la nueva gente
, y los

Navios.
Vicente Tañez Pinzón defde el Ca-j

bo de San Aguftin fue prolongando la

Cofta al Norte
, y al Occidente

, y re-

conoció la boca del Rio Marañón

,

lle-

nando con fus aguas dulces las valijas

de fus Naves , fegun refiere el mifmo,
40. leguas Mar afuera ; reconocida lá

boca de aquel gran Rio
, y haviendo

tratado de paz
, y amiftofamente con

ios Indios , que poblaban las Islas del
efpaciofo defague áó. Maranón, vo\-

vio á continuar fu Navegación figuien-

G 2 do
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do If- mifma Cofta acia el Norte
, y

atraveflando otro Rio ,
que también

defpedia- el agua dulce bañantes le-

guas á la Mar, aunque no era tan gran-

de como el Maranón, llegó á Paria def-

cubriendo todas aquellas Cofias > de

cuyas feñales fe puede congeturar,que

fue aquel fegundo Rio el del Ori-

noco.

: En el mifmo mes de Diciembre de

1499 ,
que falió á navegar de Efpaña

Vicente Tañez Pinzón

,

emprendió via-

ge también defde el Puerto de Poíos

Diego de Lepe

,

llevando dos Embarca-

ciones, c.cpri las quales dirigió igual-

mente. fu rumbo acia el Brasil

,

hafta

iefcubrir el Cabo de San Agufiin ,y
iiavfendolo montado ,

continuó pro-

longando la Cofta acia el Sur y vol-

viendo defpues acia el Norte , hizo en

todos los parages de ella los aótos re-

gulares de poífefsion ,
tomándola, jwr

la Corona de Cajlilla , cuyo fubdito

era
, y por quién fe hacia aquel defcu-:

brimiento.

, Mientras Pinzón

,

y Lepe eftaban en
fus
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fus viages ,
dirpufo el Rey

de Portugal una Armada p
compuefta de 13. Embarcaciones

, y
halla 1 200. hombres de mar

, y guerrá
al comando de Per^Alvarez, Cabrdl

,

y
hecha á la vela de el Lunes p,

de Marzo de 1 500. fe dexo ir para el

Occidente , huyendo de la Coila de
Guinea, porque junto á efta temían que
fe les alargaífe el viage con las calmas^

de modo que el 24. de Abril defcu-

brió la tierra de la Colla del Brasil,

quando fus Pilotos fe conílderaban co-

fade 450. leguas apartados de la de

Guinea

,

y por la Latitud de lo.g. Auf-

trál
, á cuyo litio llamaron "Tierra de

Santa Cruz , a caufa de que haviendo

falido á ella Per-Alvarez con parte de

fu gente
, y erigido Altar

, y celebra-

do Mifla al pie de un Arbol
,
pufo una

Cruz de piedra en feñal de polfefsiori,

pero fin fundamento
;
porque havian

precedido algunos luefes los dos aélos

de defcubrimiento
, y polfefsion ,

que
los Cajlellanos Pinzón

,

y Lepe anticipa-

ron 5 fobie lo qiial no parece puede te-.

ner
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^ner 1 igar duda alguna , afsi como no

la hay en la data de los tiempos , en

que Per-Alvarez Cahral falió de Lisboay

y llegó á las Coftas orientales de la

America Meridional,ytvAo en ello con-

teftes los Hiftoriadores Carelianos , y
Portuguefes ,

como lo hacen nueftro

Herrera

,

y Sebajiian de Rocha Pitto en

la Hiftoria ,
que con titulo de America

Portuguefa

,

imprimió en Lisboa en fo-

lio el año de 1730. íi el empeño de

mantener á cofta de la verdad opinio^

nes extraordinarias no obliga á íeguir

eftraños rumbos , y á apartarfe de los

-que dictan las leyes de la Hiftoria , y
de la ;ufta critica.

Dudaron los Comiííarios Portuguefes

en elCongreflb ás, Badaibz, ,y Telves

de la realidad de los defcubrimientos

hechos por parte de los Caftellanos en

, 1a Cofta del Brasil con anticipación á

los Portuguefes

,

y efto con el débil

fundamento de no haver otro Hiftoria-

dor
, que hiciefle memoria de ellos , íi-

, no el Chronifta Efpañol de las Indias

Mntonio de Herrera

,

y otros, dos,ó tres.
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de poca autoridad para ellos , á ;^uie-

nes les eran íbípechofos todos aque-

llos
,
que no hablaban en^ fu abono;

pero aun quando no huvieííe otro Au-<

íor
,
que hicieíle la relación de ellos

cafos ,
Ínterin no havia prueba evi-

dente de lo contrario ,
no fe le podia

iieqar á Herrera el crédito
, y en rigor

Te le debe con preferencia á otros Aur

tores en aíTuntos
,
que pertenecen á los

defcubrimientos , y hechos de los

pañoles en las Indias ,
porque como

-Chroniíla efcribió con villa de las Me-

morias originales de los lucelíbs ,
que

ie le franquearon de los Archivos del

Reyno
;
quando los otros Efcritores , ó

no tratan de propofito
, y con tanta

efpecificacion lo bailo de elle alfunto,

ó no fe detienen en la prolixa efpecilla-

.cion de fus particularidades ,
para que

fu filencio por lo tocante a los dos prh

meros defcubrimientos del Brasil, pue-

Az fer baftante argumento á negar la

jfé á un Hiíloriador ,
que además de

morecerfe; la mayor ellimacion ,
tiene

A fu favor la recomendación de d^
-Ix

'^4
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fus noticias tan circunftandadas
, que

fe hite increíble la ñipoíicionjinfirien-

dofe de la mifma narrativa
,
por fu fen-

cillez
, y naturalidad haverfe facado

de los Derroteros , Relaciones , y Pa-
peles de aquellos Defcubrimientos.

I . Para que fe vea
,
quán diñantes

procedieron en efto los ComiíTarios

Portuguefes de la juftificacion
, y def-

interes que convenia á fu carader , y
que no fue folo Herrera el que afirmó

haverfe defcubierto el Brasil por los

Cajiellanos
, citaremos aquí los Auto-

res , con quienes los Comiífarios de
Efpaña autorizaron los Defcubrimien-
tos referidos por Herrera

, que fueron
el P . Alonfo de Ovalle de la Compañía
dejefus en la Hijiorica Relación del

Reyno de Chile
, imprefía en Roma por

Prancifco Cavallo el ano de 1646. lib.4.

cap.y. foLii8. C0I.2.

II. Juan de Laet Holandés en la

Hijloria del Nuevo Mundo
, ó Hefcrip--

don de las Indias Occidentales

,

impreíla
en Lengua Francefa año de 1640. lib'.

jij. cap.i. fol.147. y al fol. 474. auto-
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riza la noticia del defcubrimieiíp he-,

cho por Dugo de Lepe en aquellás par-,

tes.

III. Guillermo , yJuan Bleau ,
her-

manos ,
Holandefes , en el Theatro del

Mundo 2. part. impreífo en Francés

ano de 1635. en la Defcripcion delBror.

sil.

IV. Don Thomds Tamayo de Vargas

en el Libro de la Bejlauración del Brasil

cap.5.

V. ^\Coníc)CTO Donjuán de Solor-

zano de Jure Indiarum tom. i. hb. i.

cap.6. num.59. fol. 59. •

VI. Pero quien mas que todos lo

autoriza es Pedro Martyr de Angleria

Milanés,, que vivia al tiempo de eftos

Defcubrimientos, pues fe imptimieron

fus Decadas de Indias el ano de 1 5 1 6. y
en la i. lib. 9. refiere del mifino mo-

do que Herrera el defcubnmiento de

Pinzón j fiendo fácil de entender la ra-

zón por que otros Efcritores, callando

.los primerosjfolo mencionen el de Per^

Alvarez Cabrdl ; porque haviendo fido-

elle mucho mas,famoíb
, y feguidofe á
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el la,ocupación de toda la Provincia

forlbsReyes át Portugal ,^\xAo obf-r

curecer y poner cali en el olvido los

<ios reconocimientos
,
que no havian

íído tan ruidofos , ni producido efectos

de tanta recomendación.
- Si entramos á inveftigar coníiguien-

temente los primeros Defcubrimien-
tos del Rio de la Plata

,

fe encuentra,

que defeando el Rey Catholico los

adelantamientos de las conquiftas em-
pezadas por la parte oriental de la

America , hizo que concurrieflen en fu

Corte el año de 1 507. Juan. Díaz de
Solis

,

(i) Vicente Tanez Pinzón
, Juan

de la Cofa

,

y America Vefpucio , que
eran los Prádicos mas iníignes de
aquellos tiempos por lo tocante á la

Navegación de las Indias-, y de la Con-
• fulta, que fe tuvo con ellos

, refultó la

determinación de que fe fuelle conti-
nuando el Defcubrimiento por la Cof-
ta del Brasil acia el Sur , para lo qual
fe mandaron aprontar dos Caravelas,

,
Y.

(i) Hen. D.i.L. 7. 7,/
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y fe dio el mando de ellas kjuaf<^ Díaz-

de Solis
, y á Vicente Tañez. Pinzdú para

que puüefl'en en execucion lo difpuef-

-to , con orden de que no fe detuvief-

-fen en los Puertos, y Tierras
,
que def^

cubrieífen , fino que paflaífen adelan-

te , figuiendo el Defcubrimiento para

difponer defpues el poblar los Paifes,

que reconocieflen : eftas dos Caraveks

partieron de Sevilla en elfiguiente año

de 1508 . y haciendo fu primer derrota

á las Islas de Cabo Verde

,

paflaron def-

pues á la Cofta de la America ; volvie-

ron á defcubrir el Cabo de San Aguf-

tin

,

y fin detenerfe allí mucho ,
con-

tinuaron cofteando las Tierras ,
defem-

barcando en los Puertos
, y Enfenadas,

que les parecían proporcionadas , y
haciendo todas las diligencias corref-

pondientes á la formalidad de los Ac-

tos de Poflefsion en nombre de la Go-

rrona de Cajiilla 5 en cuya forma llega-

ron hafta cafi la Altura de 40 . g. Auf-

-trál
; y pareciendoles bañante la dili-

.^encia , fe volvieron á Efpaña á dar

razón de la que haña entonces tatúan

re-

f
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Tecocjocido ,
cuyo feliz fuceíTo dio iiií

nuevb motivo de quexas al Rey de

Portugal

,

que afpirando íiempre a que
•fe acrecentaíTen los términos de fu De-
marcación, ó creyéndolo todo com-

prehendido en ella , no llevaba á bien

-tanta profperidad de parte de la Co-
rona de Cajiilla.

El año de 1515. á 8. de Octubre
'voWibJuan Díaz, de Solis (2) á navegar
«n dos Navios

,
que de orden del Rey

fe armaron para perfeccionar los Deí^
cubrimientos anteriores

, y á efte fin

dirigió la derrota a las Islas deC^»^
rias

, tomó Puerto en el de Santa Cruz
de Tenerife, y fin detenerfe mucho,
continuó el viage haíta el Rio Geneyro
en la Cofia del Brasil ; de allí pafsó al

Rio de los Inocentes -yácífvLCS al Cabo
de hiCananea en poco mas de 25. g;
del qual hizo derrota para la Isla de la

Plata
5 y cofieando la Tierra , furgien-

do en los parages
,
que daban oportu-

nidad para ello , llegó á un agua dul-

ce;,

Hery P*, ¿r»



Hijiorivayy Geograpbica. .lop

ce ,
que por fer muy eípaciofa f| dio

el nombre de Mar dulce
, y es la del

Rio de la Plata ; entró por él con una

de las Embarcaciones cofteandolo y,

viendo mucha Gente
,
qué. acudiendo

á las Playas con la novedad de la Era^

barcacion , hacia ademán dé eftár de

paz -.Juan Díaz de Solts con el deíéq

de tomar alguno, faltó en tierra acom-;

panado de los que pudieron caber en

la Barca de la Caravela
;
pero no bieni

los Indios , que en crecido numero ef-t

taban embobados , los vieron algo re-;

tirados de las Playas ,
quando cargan--

do fobre ellos répentinamenté, les die-

ron muerte á todos
, y dividiéndolos

en quartos ,
empezaron á aflarlos , y á

comerlos á vifta de los de la Caravela;,!

que con aquel mal fuceífo mudaron de

derrota volviendo á falir del Rio

,

juntandofe con la otra Embarcación

que los efperaba fuera ,
retrocedieron

al Cabo de San Agujlin ; allí cargando

de Palo át Brasil fe reftituyeron á EJ'-^

paña, quedándole por entonces á aquel

Rio el nombre de Solis

,

que defpues

per^
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perdv^ por el de la Plata.

A ella Navegación fe figuió la que

hizo en el ano de 1525. Sebajiian Ga-

lota
, (3) que alentado de algunos Co-

merciantes de Sevilla para ello , capi-

tuló con el Rey en 4. de Marzo de

1525.6! Viage á las Islas de la Efpece-

riapoT el nuevo Eftrecho ác Magalla-

nes con algunas Naves armadas por fu

Cuenra ,
fin tocar en las Tierras de la

Corona de ; y faliendo á na-

vegar a principios de Abril del año de

1 5 26. llegó á padecer efcaféz de Vive-

res , y con efta ocafion le fue precifo

tomar la Isla de los Patos ; en donde

encontró muchos Indios , que tratán-

dole pacificamente , le fubminiftraron

quanto pudieron de fus míticos ali-

mentos en cantidad baftante para pro-

veer los Navios por entonces
j
pafsó

adelante hafta llegar al Rio de la Pla-

ta
, y defanimado ya de poder conti-

nuar el Viage á la Efpeceria

,

afsi por

la falta de los Víveres ,
que padecía,

co-

( 5 )
Herr.p.i.L.^.Caf.'^. -
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como por temer algún alboroto «n la

Gente , á caula de lo poco fatisrecha

que fe reconocía , mudó de rumbo
, y;

refolvió entrar haciendo defcubrp
miento por aquel Rio : á poco mas de

30. leguas encontró con una Isla, a
quien dió el nombre de San Gabriel

, y
7. leguas mas arriba defcubrió un Rio,

que llamó de San Salvador

,

y por fer

muy fondable
, y feguro ,

hizo entrar

en el fu Armada y defcargarla , fabri-

cando una Fortaleza ,
donde dexó al-

guna Gente ,
ínterin que con la relian-

te iba adelantando elDefcúbrimiento;

y defpues de haver andado otrás 30^

leguas , llegó á un Rio nombrado Zar^

earaña
, en donde fabricó otro Fuerte,

poniéndole por nombre Santi Spiritus,

y por otro Fortaleza de Gaboto : en elle

parage encontró Gente de buena ra-

íoñ j y profiguiendo fu Defcubrimien-

to'pór él RioPíír/íwijque es el de la

Plata, defpues de haver navegado 200.

leguas por aquel
,
que fe daba á enten-

•der fer el principal de varios ramos,

en que íé dividía , llegó á otro ^ quq
'

" '
los
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los ludios llamaban del Paraguay :tn

efte fttio dexó el Rio grande de la de-

recha ,
por parecerle que fe inclinaba

con demasía acia el Brasil

,

y entrando

por otro , a las 34. leguas encontró

Cente Labradora ,
que le hizo frente,

oponiéndole á fu paflb , y matándole

2 5 . hombres, aunque con grande mor-

tandad de, parte de los Indios-, cuya

opoíicion le obligó a volverfe al Fuer-

te de Santi Spiritus , donde haviá de-

xado a Gregorio Caro con alguna de íli

Gente.

.

; En efte Defeubrimiento refeató Ga^

boto de los Indios, cow quienes trató

amiftofamente , alguna Plata ,
porque

eftos
, y con particularidad los Guaran

nies

,

la llevaban de las Provincias del

Perii en planchas grandes , y otras pie--

zas 5 de donde nació , que fe le dieíle

entonces á aquel Rio el nombre de ia

Plata : defpues que volvió á fu primi-

tivo lugar Gaboto difpüfo embiar a E/r

pana un Avifo para, dar noticia.: del

Defeubrimiento , y con el remitió al-

gunos Indios , Plata, y Oro , .cpn muef-
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tras de otros metales , para qi^e en

virtud de ello ,
fe le embiaíTe Gente

que le ayudaíTe a poblar
, y hacer allí

eftablecimientos.

En el mifmo año de 1526. fe hizo

otro Aísiento para el Defcubrimiento,

y conquiftas de aquellas partes^ en que
fe iñtereí&on el Conde Don Fernando

de Andrada, , (4) y Chrijiovd de:Haro¿,

Fattór. de laCdfa de la Contratación

de la Efpeceria
,
que tenia fu afsieni-

to crx.hLCoruña ,Fuy BaJJ'ante , y Alon^^

fo deSalamanca ; y haviendo;rapitulai

do xon el Rey , difpuíierón el Árma-«

mentó, j que fe -componía de tres Em-^

barcaciones, y" una mas,j(pie lleva-

ban en piezas paraiquando fuelfe ne-

cefíario armarla , y convenidos; en lo

que correfpondia con Diégo:García^

Portugués , vecino.de la ViHa:de dío-

guer , le dieron el comandó de ellas

con orden de que fuelle a delcubrir en

el Rio de la Plata . faliendo -pués -a na-

vegar eíte del Cabo de Fimt-^F^erra á
'

o c ..; h. .

^ P» J.Í Zu .X0a ^^2* Jj i

'

'•

j
. )
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15.de Agofto,pafsó por las Islas de

Caninas y \2S de Cabo Verde yj Coña.

del Brasil 5 allí tomó Puerto en la Ba-

hía de San Vicente ,
poblada ya por los

Vortuguefes ; baftimentó en ella, y lue-

go pafsó a el Rio de laPlata ^ donde fe

juntó con Gaboto.

Eíios fueron los mas antiguos f>ef-

cubrimieñtos , y Viages ,
que’ tos Caf~

tellanos hicieron á_ aquellas partes de

ia America con el fin de reconofcerlas^

y poblarlas, y como fe_ha vifto.fiendo

ios primeros, que adquirieron noticias

de ellas ^ no dexaron la empreffade fu

conquifta defde que lograron las, pri-

meras luces de aquel vafto Ckinimen-

fes pues,'íiempre fe fueron figuiendo

unos a otros los Exploradores ,^ya-Coa

Embarcaciones,.qtíe ios. Reyes,de

&a cofteaban para ello , y ya a expen-

fas délos Yaffallos , cayo cela defea-

ba feñaláfíe en tales ocafiones. .ISÜ fue-

ron , fofamente los nombrados haíla

aquí los que fe ocuparon en ello , por-

que defpues fe finieron otros con el

fin determinadanKnte de poblar, y
cer
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cer eftabiecimientos en el Rio la

Plata

,

y en todo lo que pertenecieíle

á la Demarcación de los Reyes de Ca/^
tilla

,

cuyos nombres, y tiempos , en
que hicieron los Afsientos

, nos pare-

ce conveniente no omitir
, para qué

con fu noticia pueda el que guftáre,

tener la fatisfaccion de verla en él

Chronifta General
, que las recopila

todas con la exteníion > que les corréf-

ponde
, y es propria de áx miniílerio.

: El año de 1535. íé le concedió la

Governacion del Rio de la Plata con
apo. leguas mas de Jutifdiccion acia

el Sur , á Pedro d¿- Mendoza (5)
natural de Guadix con - el Titulo de
Adelantado ác aquellas Provincias

, y
faiiendo efte de San Lucar de Bórrame^

da con ii:. Embarcaciones
, y 800..

•Hombres , en aquel mifmo año llegó

al Rio de Iz. Plata con felicidad , furf

gió enlalskde San Gabriel

,

y defcu-

briendo por la Cofta Auftrál del Rio,

nn Riachuelo pequeño
,
pafsó á él-, y

Ha fian-

(j) Ucrr.P. j.L, Caf. 10.
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fundo allí en el raifmo año un Lugar^

á quien dio nombre de Nuefira Señora,

de Buenos Ayres-

En el de: 1540. Alvar Nuñez Cabeza

de Vaca , (6) hizo Afsiento con el Rey

.para focprrer ' laGentei^que .con Don

Pedro de Menhzui havia ido á poblar

el Rió de la FUta , y fin perjuicio ác

los anteriores . intereífados fe le coni-

eedio aquel ;Goyiemo
:
partió de Ca^

diz con d(^ ¿íavios , una Caravela ,.y

400. Hombre el 2. de Noviembre del

mifmo año,, y.llegó á la Isla de Santa

Cathaliñar en daCoftadel BT’ííw/ el 2^
de Marzo de 1,541. y fabiendo allí pór

ayunos C^ellanos el mal eftado , en

que?quedaban k>s demas del Rio de la

dPÍídta , determinó paffar por tierra hafí’

tnÍBuenos Ayres iy y aprefurar. por tanto

jíu4/iage
;
pero conociendo fer grañí'

des ías dificultades ,
que havia pará fa-;

J^'Gon el intento , y no tan infuper^

bies las que fe ofrecían,por el Rio./íít¿

hmii y diftante,2o. leguas de Sauta'Q^.
’

' thiH

Herrt.P, .7. L> a. Cay. .
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, lo emprendió por el el |.'de

Octubre del mifmo año de 1541. y lle-

gó á la Ciudad de la Ajfuncion

,

(adon-

de íe havian retirado los Efyañoles de

Buenos Ayres') a ii.de Marzo de 1542.

fiendo alli recibido por Governador de

aquella tierra , mediante haver fallecí^

úo Don Pedro de Adendoza volviendo á

E/yaña ,
yj.uan de Ayolas

,

a quien ha-

,via nombrado por ÍU heredero en la

íegunda vida de la gracia del Govier-

no
,
para lo qual tenia facultad.

Deípues de Alvar Núñez Cabeza de

Vaca, y eftando ya eftablecidos los Ef~

yañoles en aquellos Paifes del Rio de la

Plata , .fe
continuaron varios otros Go-

verriadores ,
empíeandofe todos en la

reducción de ellos , y pacificación de

los Indios, haver fido efta íu regular

ocupación defde que fundaron las pri-

meras Poblaciones > y fe pufieron^ los

fundamentos a la MonarquíaEfpañola

en aquellas partes ,
no fin la crecida

cofia de ios muchos Vaflallos de ella,

que perecieron
,
ya con las necefsida-

des , a que. etóivieroa expueños ;
ya

^ H3 con
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con los trabajos, y fatigas que eran

corrlfpondientes ; y ya también con

las rudas, y continuas refriegas, que fe

les ofrecían con los Indios.

De todo lo expuefto fe convence con

total-certidumbre ,
que los Cafiellanos

fueron los primeros Defcubridores de

aquellas Tierras , y que defde que ad-

quirieron la primer noticia de ellas, no

ceíTaron de embiar Navios con Gente

para poblarlas ,
baxo el invariable fu-

puefto de que calan dentro de la De-
marcación de la Corona de Cafiilla : no

pradicaron lo mifmo en aquella parte

de la Coila ácia el Cabo dcSan Aguf-

tin
, porque aunque huviellen íido los

primeros Defcubridores de ella j debia

ceder efte derecho á la fuerza de los

Tratados
,
por reputarfe caer aquella

porción de País dentro de los términos

feñalados á la Corona de Portugal

:

y
pues queda fatisfecho efte Punto con la

publicidad de unos hechos tan notorios

como los que fe han citado
,
podremos

paíTar á tratar el quarto para dar entera

concluílon á nueftro afiunto.

PUNTO
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PUNTO IV.

Dáfe razón del Defcubrimiento ^ y Con-

quifia del Rio Maranón for la parte

de tierra
, y del modo, con que los Por-

tuguefesJe han introducido en el,ocu-

pando la mayor parte de fu extenfion

defde fu deJ~embocadura acia el Occi-

. dente.

NO eftá menos calificado el Def-

cubrimiento por parte de los

Cajlellams áó. K\oMarañdn,b de las

Amazonas , y haver fido los prime-

ros , que reconociéndolo lo navega-

ron ; que el de la Cofia del Rrastl , y
Rio de la Rlata ; antes bien contefies

las Hifiorias en referir lo mucho que

trabajaron para confeguirlo, lo tienen

tan acreditado ,
que bafia la memo-

ria, que fuccefsivamente fe ha ido he-

redando ,
para que no pueda confun-

dirfe fu noticia con el disfraz de^ las

dudas ,
ni hacerfe efiraña al juicio

con el embarazo de la preocupación:

H4
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y aunque la diligencia quiílera dedicar

toda^ fu eficacia a defentenderfe de
ello

, en breve quedarían inútiles fus

esfuerzos al ver una ferie de fucefíbs

coordinados
,
que demueftran la reali-

dad
, y la hacen palpable al que lo

examinare con indiferencia, y defeo

de la verdad.

En el §. II. Cap. V. Lib. VI. Parte I.

de nuefero Viage d los Reynos del Pera
fe ha dicho lo fuficiente de los Def>
cubrimientos

, y empreífas hechas pa-

ra la conquifta, y población de los Pai-

fes de elle famefo Jízo 5 y aunque bafta

aquello para que qualquiera pueda con
toda folidéz inftruirfe , no dexarémos
de tocar aquí algo de paíTo , á fin de
que no fe carezca de las fechas

, y per-

donas
, que en ello fe emplearon , lo

que hará conocer con evidencia
, que

fi los Portuguefes fe han apoderado de
la mayor parte de aquel País , folo ha
íido por la via de hecho

, fin que haya
contribuido á legitimar fu poílefsion,

ni el hallarfe dentro de los términos
de fu Demarcación , ni el haver fido

gri-
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primeros Defcubridores de aquel ter-

ritorio
;
pues de uno , y otro extremo

carecen.

Apenas eftaba aíTegurada la Con-

quifta de la Provincia de Quito
, y fe

acababan de eftablecer en ella de af*

liento los Efpaftoles

,

quando fe tuyo

la noticia de que al Oriente havia

Paifes muy dilatados 5 dio motivo á ef-

te conocimiento el que tomando fu

derrota por aquella parte Gonzalo

Díaz de Pineda de orden de Sehajiian

de Belalcazar

,

que lo havia llevado en

fu compañía á la Conquifta de Popa-

ym , lo examinó en quaíito pudo el

año de 153Ó ; y dado informe á fure-

greílb de lo que havia encontrado,

movido de él el Marqués T)on Fraí7-

cifco Pizarra
,
confirió el Govierno de

Quito á fu hermano Gonzalo Pizarrón,

con encargo particular de que fueífe

á defcubrir
, y poblar el País de la

Canela , cuyo nombre fe le dió por los

Arboles de Canela
,
que en él fe ha-

llaron.Por Diciembre delaño de 15 39 *

fue recibido en fu Govierno Gonzalo

Pi-
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bizarro

,

empezando defde entonces a

poner en planta la proyeftada empref-

fa : dirigiendofe pues á.executarla con

bailante numero de Efpañoles , y de

Indios , baxó por un Rio
,
que aiin fe

<iuda fi fue el Ñapo , 6 el Coca
, y def-

pues de haver paífado grandes traba-

jfos en vencer las mayores dificulta-

des de atraveíTar la Cordillera de los

Andes por Paifes incultos , fin camino,

ni fenda , que los guiaíTe , llegaron á

un parage , en donde juntándole aquel

Rio, cuyas orillas feguia él, y fu Gen-
te , con otro grande , componían uno
bien caudalofo , de donde por eílár

falto enteramente de providencias , y
íViveres , determinó retroceder, y vol-

vió á Quito en el ano de 1542. con
muy poca Gente de la que le havia

acompañado
,
porque la mayor parte

rindió la vida á la muchedumbre
, y

calidad de los trabajos , y á la fuerza

de la necefsidad : efta havia llegado á

los términos de extrema
, y tan cruel,

que fe confideraba dichofo el que en-

contraba en ocafiones algún animal
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inmundo , hojas de Arboles , ó yerbas

íilveftrcs ,
para fuplir con ellos la ca-

rencia de otros mas regulares alimen-

tos.

Elle Defcubrimiento es el mas anti-

guo
,
que regiftra la atención en las

Hiftorias , y el que debe preferir á to-

dos >
pues Pizarra como Goverñador

de Quito

,

y que aquellos Paifes debían

pertenecer á fu jurifdiccion
,
pufo ou

planta la empreña , y la formalizó con

todas aquellas diligencias jurídicas,

que eran correfpondientes á legitimar

el ado de la poflefsion
; y aunque no

pudieífe el por entonces pradicarló

mas que hafta la junta de los Ríos,

adonde llegó ,
no por efló dexó de ha-

cerfe el Defcubrimiento de todo el

Rio en la mifma ocaíion
, y de tomarfe

poífefsion por parte de la Corona de

Cajíilla ; porque haviendo dado el co-

mando de un Bergantín ,
que entre

todos fabricaron,á lu Theniente Gene-

ral Francifco de Orellana , con el fin de

que fe adelantaífe a bufcar Víveres á

un litio , donde los Indios le tenían di-
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tho^ que los encontraría ,
no hallan^

dolos Orellana
, y coníiderando fer

empreíTa dificil el volver á fubir el

Rio para encontrar á Pizarra , refol-

vió continuar el viage
; y dexandofe

llevar del violento curfo de las aguas,

lo regiftró enteramente , y folemnizó

los actos de poíTefsion en varios para-

ges , con tanta nías formalidad ,
quan-

to concurrieron a autorizarlos en mu-
chos los Curacas , ó Señores de ellos,

los quales preftarón la obediencia
, y

reconocieron vaíTallage á los Reyes de

Efpaña. En otros litios por el contra-

rio tuvo que combatir, con Naciones
guerreras , ó menos dóciles , obligán-

dolas á que le franqueaíTen el palio,

venciendo los obílaculos de fu reíif-

tencia.

Concluido el viage del Rio por Ore^

llana
, falió al Mar por entre las Islas

de fu defembocadura el 26. de Agofto
de 1541. y dirigiendofe por la Cofta,

llegó el 1 1. de Septiembre á la Isla de
Cubagua

, que eftá inmediata á la de

la Margarita
, aunque otros pretenden
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fuefíe. á la de IzT’rmidad., defde don-?

de emprendió viage á Efpana con:^ani-;

mo de folícitar la governacion;, y con-

quifta de aquel Paii, que con efedo

obtuvo en fiierza de lo. que reprefen-

tó 5 dandofele ei titulo de la Nueva
Andaluda

, y al Rio 'el nombre de las

Amazonas, Concedida la gracia del

Govierno> y hecho ei Afsiehto con el

Rey para conquíftar , y poblar aque-:

Has Provincias , difpufo fu armamento

de quatro Navios ^y 400. hombres , y¡

íalió á navegar á.c S.an Lucar de. Barra-:,

mea a ii. de Mayo de 1544: llegó al

Marañan defpues de haver pallado mu-:

chos tíabajos en la travesiai:, y perdi-

dofe én ellos la mayor parte de la

Gente i pero á pocoariempo defpues de

fu arriBo murió ef mifmo Orellana de

enfermedad, fin haver logrado el fru-:

to
,
que fe havia:prometido j páflan-:

dofe defpues de fu muerte fu-muger,

y los^pocos EfpMoles , que quedaron

á la Isla de la Margarita 5 y elle fue el

fin de.’aqüella paco feliz jornada.

A el Deícubrinüento hecho por Gon-
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zalo Pizarra , y por Frmcifco de Orella^

na, fignió en los años de 1559 >d

1560. otro ,
que de orden de Don An-

drés Hurtado de Mendoza Marques de

Cañete
, y Virrey del Perú , emprendió

Pedro de Orjua , a quien íe le havia

conferido la gracia de Governador de

aquella Tierra j pero no tuvo mas fa-r

yorable éxito
,
que el de Orellana,

muriendo a manos de la tyrania^Ia

mayor parte de los que le acompaña-

ban experimentaron en fu empreña

igual defaftre-, y no mas dichofa con-

ciufion.

El tercero
,
que. procuró informarfe

del curio del Marañon

,

y que entró a

reconocer fus Paifes , fiie el P. RapbaH

Ferrér de la Compañía dejefus , {7) el

qual hallandofe predicando el Evange-

lio á los Indios Cofanes ., fe aventuró á

examinarlos, y fe introduxo, guiado de

una particular inclinación, y celo ,
haf-

ta la junta de los Ríos ,
zAovAo-Honza-

.. lo

(8) El P. Manuel Rodñguex. enfií MarmiHf

Amainas, Ub.i .eapiio. .
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is Pizarra havia llegado ; defpues de lo

qual fe reílituyó á Quito

,

informándo
de lo que havia defcubierto

, y dando
muchas

, y varias noticias, de aquellos

diílritos.

El año de 1616. entraron de nuevo
20. Soldados Efpañoles de Smtiago de

las Montanas Jurifdiccion de Taguar-

foT^o , que íiguiendo á algunos Indios

para caftigarlos, por haver dado muer-
te á otros en la mifma Ciudad

, y em-
barcándole en Canoas , llegaron halla

ios Maynas ; ella Nación los recibió

amiíloíamente
, y capitularon unos

, y
otros mantener entre si ,amiílad,y bue-

na corref^ndaicia j y de^aqui refukó

una entrada mas formal
, y Juas feliz á

aquellas Tierras,, pues poreUa fe eon^

ítguid el que fe empezaffen a poblar, y,

hacer fu formal con:quifta¿lf8) . _ ,

Governaba entonces el .Pe#’» fuYir-»

rey Don Francifeq de Principe de

Efquilache:^'.apxicn informado de la áo-

cilidad
,
ybuena índolé der los Indios

¿if- . -v. : ; ; . _
May-^_

- \9)
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'Mayñas confirió el ano de i5 i8 . el

pleo*^ de Governador de aquel Territo-

rio conTitulos formales de taláóo»

Z>íego Vaca de Vega Vecino de la Ciu-

dad de Loxa , el qual haviendo dif-

puefto lo neceílario para la población,

y reducción con aquella regular de-

mora ,
que fuelen tener obras, de

tanta magnitud ,
dio principio á ella

el año de 1654. con el eftablecimien-

to, V fundación de la Ciudad de San

Francifco de Borja Capital de fu

vierno ,
al mifmo tiempo que entendia

én la converfion de los Indios Maynas^

y fe pradicaban otros deícubrimien-

tos por la parte del Rio Ñapo
,
que

también contribuyeron á el mas com-

pleto conocimiento del País ; pu^ á

proporción que es dilatado , necefsita-

ba mas repetición en las.diligencias de

fú exploración. ' -

- En los años de 1Ó55. y Í6 '^ 6 . dos

Religiofos Eegos del Orden de San

Francifco^ nOmbr^ados FrayjDomingo dx

Brieda

,

y Fr.Andrés de Foledo con íeis

Soldados Bfpamks , que..cafa coiupa-

nia.



Hijiorica,y Geographica. ,1

2

1>

ñia
, y en la de otros Religiofos Sacer-

dotes del mifmo Orden , havian íalido
de Quito para promover la Dodrina
Evangélica entre las Naciones del Ma~
ranón

,

mas refueltos que los demás, fe
entregaron á las Corrientes de fus
aguas en una pequeña Embarcación,
defpues de vencer la fuma de trabajos^

y peligros
,
que en la Navegación íe

íes ofrecieron, llegaron á la Ciudad
del Gran Para dependiente entonces
de la Capitanía del Marañan

: por efto

les fue pecifo paíTar á la Ciudad dé
San Luis

,

donde refidia el Governa-
dor , á informarle de lo acaecido en
efte fu Viage.

Governaba entonces por el Rey de
Efpaña , que lo era también de Portu-
gal, la Capitanía del Marañan

,Jacome
Reymundo de Ñoroña

, el qual celofo en
el férvido de fu Principe

, y con el an-
helo de feñalarfe en él , difpufo una
Flotilla de Canoas

, para aflegurar me-
jor con íu examen las particularida-

des de aquel^ran Rio 5 dio el coman-
do de ella al Capitán Pedro Texeyra ; y

I ef.
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efte llevando en fu compañía comO
prádicos , á los 2. Religiofos

, y Sol-

dados Efpañales ,
falió a navegarlo de

las cercanías de el Para á 28. de Octu-

bre de 1637. concluyendo fu viage el

24. de Junio del íiguiente de 1638, que

llegó ai Puerto de Payamina , de la Ju-
rifdiccion de Quijos , defde donde paf-

só Eexeyra por tierra á Quita con los

Cajiellanas
, que le acompañaban, y hi-

zo informe á aquella Audiencia , cuyo
Tribunal lo pafsó al Virrey á.c\ Per^
que ya entonces lo era D.Geranima Fer-

nandez, de Cabrera
, Cande de Chinchan’.

y dando elle por orden que la Flotillá>

y Texeyra con ella fe reftituyeífen ^
jPara, y que al mifmo tiempo fueíTen

fugetos Cajiellanas de toda confianza,

inteligencia
, y celo

, para que obfer-

vando con cuidado ks mas prolixas

circunftancias del Rio , y Naciones^

que lo habitaban
,
paíTaífen á Efpaña á

^dar de todo individual noticia ai Rey
en fu Real Confejo de las Indias , fue-

ron nombrados para efta nueva invef'

-tigacion los PP. ChriJiov,al de AfUña^ y
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^índrh de Artieda de la Compañía je-

fus ; los quales embarcados en la Flo-
tilla con llegaron alP^m el

1 2. de Diciembre de 1539, y de allí

hicieron defpues fu Viage á Efpaña pa-
ra cumplir enteramente el encargo de
fu comifsion , como con entera íktif-

facción lo executaron; logrando la Re-
lación

, que el P. Acuña hizo del Rio
Marañan la mayor aceptación por fef

la mas individual
,
que hafta entonces

fe havia viílo de aquel Rio , la qual fe

puede ver en las Obras del P. Manuel
Rodríguez

,

(9) que la infertó tomada
de la que dio fu Autor á luz en Ma-
drid el año de idqi: y defpues hemos
vifto traducida en Francés , en prueba
de la eftimacion

, y aníia , con que fe

anhelaban generalmente ellas noticiasi

Otro reconocimiento no menos
completo fe pradicó por los años de
i<586 : pero como ya entonces fe halla-

ban mejoradas las Riveras del Mara-
1 2 ñon

- (9) P* Rodríguez,
j Marañan , j Amaz-onast

¡íb.z. cap.i.y fig, _
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ñon fon el eftablecimiento de las Mií^

íiones Efpañolas

,

que los Padres de la

Compañía tenían fundadas en ellas,

y

eftendida la Jurífdicdon del Goyierno

de M&ynas íbbre muchas Naciones,

que havian abrazado la Ley Evangéli-

ca , íerá conveniente remitir fu indivi-

duación hafta haverla hecho de la

conquifta de aquellos Paifes
, y efta-

biecimiento de los Cajlellanos en ellos.

Conferido el Govierno de MaynaSy

y el Marañan á Don Diego Vaca de Ve^

ga en el año de 1618, fegun queda di-

cho en fu lugar, y hecha por él la fun-

dación de San Francifco de Borja en el

año de i(534 - erigiéndola por Cabeza

de todo el Govierno , huvo de recono-

cer efte Cavalleiro con fu madurez
, y

capacidad
,
que el genio

, y natural de

aquellas Naciones ,
íiendo furnamente

dócil , requería para fu reducción mas

de prudencia
, y de blandura acompa-

ñada de alguna autoridad , con que fe

hicieíTe refpetable el cariño ,
que de

rigor, ó feveridad : afsi lo hizo prefen-

te á la Audiencia de Quito
, y íiendo el

me-
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medio proporcionado á confeguir

,
ta-

les fines el de bufcar perfonas d8das,
desinterefladas

, y celofas por el bien

de aquellas Gentes , fe dirigió á la Re-
ligión de la Compañía

,

pidiéndola Mif-

íioneros para que cultivalfen con la

dodrina
, y luz del Evangelio la vafta

extenfion de aquel Govierno,

No tardó la Audiencia en corref-

ponder á los defeos del Governador,

ni hiCompañia íc moftró perezofa en

promover el bien efpiritual- de tantas

Naciones
;
pues encaminando á fu lo-

gro á los PP. Gafpar de Cuxia , y Lu-

cas de la Cueba

,

entraron eftos en Mag-
nas el año de 1637; el fruto ,

que con-

íiguió la aplicación, y defvelo de fu

continua folicitud fue tal
,
que no baf-

tando los dos para recogerle , ocurrie-

ron con nuevas inftancias á Quito pi-

diendo , que les embiaífen otros Mif-

íioneros que les ayudañen ,
como íe

hizo
5
pero creciendo la mies , á pro-

porción
,
que fe aumentaba el numero

de los Operarios , fue precifo acrecen-

tarle fuccefsivamente , á fin de que no

I3 fe
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íc perdieífe alguna de la mucha
,
qué

venia en fazon , á fer corona de fus

Evan2;elicas fatigas. Ella conquifta Ef-

piritual no pareció conveniente empe-^

zarla por las Naciones inmediatas al

Rio Ñapo ,
aunque eran las mas cono-

cidas ,
íino por las de Maynas

,

porque

fu docilidad fe havia hecho digna de

la primera atención , y fu pronta con-

verfion abrió la puerta con facilidad a

la de aquellas ,
que le caían contiguas,

como los Xéharos, Cocamas , y otras.

Los progreííbs de eftas Mifsiones

continuaron con la mifraa proíperi-

dad que havian principiado
;
pero el

colmo de todas ellas eftuvo refervado

para mas adelante ,
como fe experi-

mentó defde los anos de 1686; porque

entrando entonces á ellas el P. Samuel

Fritz, con particular deftino á la Na-
ción Qmagua

,
que deíde el ano de

1 68 r. havia folicitado , y fe le tenia

ofrecido darle Mifsicnero, no folo ella,

fino es también muchas comarcanas,

como eran los Turimáguas ,
AyfuáreSy

Banómas-, y otras recibieron el BautiC-

mo
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lik) con las mas eficaces
, y vivas de~

monftraciones de abrazar la Religión

con conocimiento , y verdadero anhe-

lo por ella: de modo que efte folo Mif-

fionero tenia á fu cargo en el año

de 1689. quarenta y un Pueblos muy^

grandes
, y de bailante Gentío folo.de

las Naciones
,
que á infiuxos de fu fer-

vor fe haviañ convertido :
pero ade-,

más de ellas fe hallaban al cuidado de

los otros Mifsioheros las Naciones,que

les havian precedido en la converfion, .

y eran las de los Mítynas ,
^ebaroSyCo-

.

cÁwiAS ,
Panos ,

Chatnicuy'os ,
Agúanos

j

Muniches ,
Otmdves ,

Roamdynas, Gaes,

y otras varias que todas -ocupaban la

valla extenfión dé País ,
que corre delu-

de los confines de los Goviernos de

Quixos

,

y Macas , 'yJaén de Bracamo--

TOS halla la defembocadiira en el Ma-:

fanón del Rio Negro, cuya compre-

henfion erade Oriente á Occidente en

linea reda de 350. leguas maritimas

con corta diferencia. To4as ellas Na-

ciones afsi convertidas reconocían pot

Soberanos á los Reyes de
.

.

I4 yien-
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viendo otras ya amiftadas
,
que fe ef-

tendcan defde el Rio Negro acia él

Oriente , en las quales eran grandes

las efperanzas de que en breve fegui-

rian el exemplar de las primeras.

, El P. Samuel Fritz.

,

á quien fu zelo,

y fervor tenia en un continuo afán
, y

trabajo traficando aquel Rio
,
ya por

tierra
, y ya por agua

,
para vifitar fus

ÍMifsiones , llegó á perder la falud
, y

á poftrarfe de un accidente moieño,y
peligrofoj en cuyo trance, teniendo

por recurfo largo el paíTar á Quito á
curarfe , determinó como mas pronta
baxar por el Marañan al Para , de don-
de con brevedad , luego que fe recu-
peraífe , fe prometía volver á fus Mif-
fiones

,
que temía dexar defampara-

das : de efte modo lo congeturó con-
fultandolo con fu prudencia 5 nías no.

lo configuió , como fu fervor
, y el

amor, que tenia á los Indios, fe lo
dictaron

5 porque el Governador del
Piírd

, que lo era entonces Arturo Sá
de Menefes

, Ío- detuvo , fuponiendole
haver entrado á eílablecer Mifsion en

Pal-



Hijlorica
, y Geographtca. ,.137

Paifes pertenecientes á la Corona de
Ponugal

,

con el errado fupuefft) de

que las Naciones de los Omaguas
, y

las que de eftas fe eftendian acia el

Oriente , tocaban á fu Soberano , in-

íinuandole que por ello le era forzofo

dar parte de ello á fu Corte de Lisboa.

iViendoíe el P. Fritz. detenido alli

tan contra razón > y recelando que el

Governador
, y Portuguefes del Para

inforinafíen á íu Corte con la equivo-

cación , que reconocia ,
pidió permillb

para paífar á Lisboa con animo de fa-

tisfacer las acufaciones de que fe le

hicieífe cargo ; y no haviendolo podi-

do confeguir , huvo de contentarfe

con eferibir al Embaxadoi Ordinario

de Efpaña en ella , y al Procurador

General de Indias de fu Religión en

Madrid,

Las refultas de eftas diligencias lle-

garon al Para á los 19 : mefes de ha-

llarfe allí el P. Fritz,
; y fueron tan fa-

vorables al parecer para las Mifsiones,

como fe podia apetecer 5 porque la

CoxtQ.ác Lisboa manifeftaba ^Antonio

de
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de Alburquerque ,
nuevo Governador-

noniferado para aquella C^ltania,

quanto defaprcbaba la conducta de íu

anteceflbr ,
haciéndole entender ,

que

á no haver erpirado el tiempo de íu

Govierno ,
fe le privarla del Empleo

por folo el atentado ae haver aeteni-

do en arrefto a unMiísionero Efpañoh

al mifmo tiempo fe le franquearon al

P. Samuel Fritz, todas las pruebas de

fentimiento propias de la buena cor-

refponderícia ,
que aquella Corte man-'

tenia con la de Ef^ana,

,

y las nías íin-v

ceras fatisfacciones ,^qtte podían fet

apetecibles ,
acompañándolas con un

Orden al nuevo Governador ,
para que

de la hacienda del Rey fe le cofteaííe

al Padre el viage, hafta dexarle con

toda feguridad en fus Mifsiones ,
ó en

Quito ,
quando fuefle neceífario el con-

ducirlo hafta allí, por fer afsi del agra-

do del mifmo Padre. De efto fe co-

noce bien
,
que la Corona de Portugal

no havia hafta entonces
_

interpuefto

preteníion alguna defcubiertamente a

aquellos Paifes de las Riberas del Ma-
^ r/i~.
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rmón ,
cuyas Naciones tenían dada la

obediencia á los Reyes de Efpaña y ni

menos intentado fundar derecho con-

tra lo determinado en los Tratados.

Efta buena correfpondencia fe alteró

muy en breve > y fe varió del todo la

política ,
valiendofe el mifmo Gover-

nador Alburquerque del medio de la

fuerza para adquirir
, y dilatar la poí-

fefsion en el Rio de las Afn^zonas con-

tra el legitimo derecho de la Corona

de , a quien por todos títulos

pertenecía >/egun iremos viendo.-

Eftando prevenido lo neceífario pa-

ra el viage del P. Satyiuel Fntz , y dif-

pueílas las CanoAS

,

ó Embarcaciones,

que le havian de llevar, tcd^ áexpen-

fas del Rey de Vortugal ; falió delP^r^

el 8, de Julio de idpi- defpues de 22.

mcfes de detención en aquella Ciudad,

acompañándole un Cabo Militar ,
hete

Soldados, y un Cirujano; el P.Fritz

repugnó ,
quanto cabía en la cortefa-

nia , el obfequio de tanta compañía,

pero inhftiendo en ello la atención del

Governador Alburquerque , y dándole
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á entender ,
que no podía dexar de

cunfylir las ordenes ,
que tenia de fu

Corte para cortejarle ,
no le quedó ar-

bitrio al Padre para dexar de admitír

aquella efcolta ; la que con el disfraz

del cortejo , llevaba embuelta la po-

lítica cautela
,
que fe verá , y refiere

el mifmo Padre en la Relación
,
que

dexó manufcripta de todo efte fu Via-

ge.

Componiaíe pues la Efcolta de Gen-»

te Meftiza , toda ella amulatada , á

quien los Fortuguefes del Brasil dan

el nombre de Mamelucos : de efta eí-

pecie era el Alférez ,
que la llevaba á

fu cargo ,
nombrado Antonio Miranda,

y los demás , á excepción del Ciruja-

no
, y un Soldado ,

que eran blancos.

Dado principio . á la Navegación en

varias Canoas ,
fubiendo contra las

corrientes del Ma/rañon ,
llegaron el

dia 1 3 .de Ofbubre á el Pueblo de Iluef-

tra Señora de las Nieves perteneciente

á la Nación Turirnágua , y encontrán-

dole defpoblado , como lo eftaban

igualmente los demás
,
por. donde ha-
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vían paflado ,
afsi de la Nación Tur¿^

mágUA , como de los Ayfuáres , averi-

guada la caufa ,
fupo el Padre por la

relación de dos de aquellos Indios, que

haviendofe divulgado la noticia de

unos Indios á otros , de que iba contra

ellos una Armadilla Portuguefa parq

apriílonarlos
, y llevarlos Cautivos á

las Haciendas del Pará , íe havian

retirado , huyendo del peligro de la

efclavitud , á lo interior del País , buf>

cando en los Bofques el aíylo
,
que no

podian encontrar en lo indefeníb de fus

Poblaciones ,
ni en el ya otras veces

violado refguardo de fus Caías, Efta

relación dio ocaíion al P. Fritz. para

pedir alCabo Portugués no paíTaíTe ade-

lante , a fin de evitar la fuga de los In-

dios de los otros Pueblos
,
procurando

perfuadirle á ello con tanta mas razón,-

quanto fe hallaba ya en las Tierras de

fus Mifsiones ;
pero efto no obftante,

infló el Cabo,en que el Padre le conce-

dieííe el honor de llegar en fu compa-

ñía á la principal Mifsion de los Oma-

guas , á fin de defempenar enteramente



Dijfertaciori

lo que fu Governador le tenia ordena-

do rno pudo el Padre efcufarfe á tan

eficaz inftanda , aunque lo repugnaba
fu cuidado , temerofo del alboroto,

que ocafionaria en el animo de los In^

^ios la entrada hafta allí de los Portu-^

guefes

,

con la experiencia de que los

del Para, y Territorios de fu depen-
dencia havian obfervado fiempre la

coftumbre de ir Rio arriba por el

Marañan

,

y fus adyacentes, á forpren-

der ios Indios de las varias Naciones^
que los pueblan

, y llevarlos con fus

mugeres , hijos
, y parientes por Ef-

clavos á fervir en fus Chaparas

,

y Tra-
piches

, cuya memoria , á caufa de la

continuación, y frequencia de eftas in-

Guríiones , eílaba reciente en todos
aquellos Naturales.

Con no pequeño defconfuelo conti-

nuó fu viage el P. Fritz. , viendo por
una parte el mal efedo

,
que caufaba

en los Indios la noticia de continuar la

Flota Portuguefa navegando el Rio
, y

por otra hallandofe en el eítrecho de
condefcender á un cortejo

,
que mas
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le fervla de defazon

, qué de obfequioj
por no faltar á la política con los¥o/’-.

fuguefes , ni darles motivo á que pu-
dieflen fofpechar el menor indicio de
défconñanza.

^
El 18. deOdubxe llegaron al Pue-

blo <Xe Mayavár&,<\\ie era. elmas orien-
íal de las Mifsionés de los Omaguas 5 y
encontrándolo defpoblado , como los

antecedentes
, repitió el Padre fus inf-

tancias al Cabo Portugués-

,

para que
fio páílafle adelante. Venciófe al fina
fus razones

y

determinó retroceder,

pero queriendo el P. Fritz acompañar-
los hafta los Turimáguas

, y eftando jet

difpueílo á exeeutarlo , defeubrió el

Alférez toda fu maliciofa maxima,dan-
do á entender , como el fin de fu llega-

da hafta el Pueblo de los Omaguas ha-
via fido para tomar poffefsion de aque-
llas Tierras en virtud del Orden,que el

Governador del Para Antonio de Albur^

querque le havia, dado al tiempo de fu

partida ten cuyo fupuefto debía el Pa-

dre , como fe lo intimaba , retirarfe de
aquellas Provincias , añadiendo ,

que
per-
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pertenecían de derecho á la Cororiá

de Portugal. Pue para el P. Samuel

Fritz tanto mas eftraña efta novedad,

quanto eftaba
'

perfuadido á que era

contrario lo que pretendían los Portu^

guefes a la voluntad de íii Soberano,

declarada en la Carta ,
que fobre efte

alTunto fe le havia efcrito al Governa-

dordelP^^^j y con demoílracion de

la jufta quexa ,
quede ello debía con-

cebir ,
fe lo dio a entender al Cabo

Portugués , el qual, íin embargo de las

razones del Padre
, y fm atenderlas

empezó á navegar Rio abaxo , y def-

pues de un día de camino de Mayavá^

ra
, fe detuvo frente del Pueblo de

Guapapáte diez dias ,catgando las Ca-

noas de Zarzaparrilla ; y haciendo un

gran defmonte ,
dexaron folo un Ar-

bol grande
,
que llaman efta-

bleciendolo por Padrón en fenal de

poííefsion ; y manifeftando ,
que no

tardarían en volver allí a poblar
, y n-

xarfu mas eftable afsiento en aquel

País ,
continuaron fu navegación acia

QlPard.
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Pretenden los Pon-ugue/^s hpoíTeC^
fiondei Marañan hafta un fítio *que
efta en la orilla del Sur de. el, algo mas
arriba de un Rio nombrado Cuchivaráy
en el qual havia una Población peque-
ña de Indios

, y al fubir Texeyra por
él, encontraron, los de fu Compama
unas Oregeras de Oro : con eftas'feña-
les folicitaron de la Audiencia de
/í , que fe les hicieflé gracia, de aquel
País

, y añaden haver venido en ello

elle Tribunal , fegun íé. halla referido
por elP.Fritz ,en fu ya'mencionada
Relación ; baxo de cuya circunftanciá

tomaron poífefsion del fitio , íi hemos
de dar crédito á eftos poco feguros
monumentos , el ano de 1^59, quando
‘Texeyra fe reftituyó -ú Pard :;en feñaí
de ello, añaden, haver dexado por Pa-
drón un tronco

, que fe ha confiindido
por el tranfeurfo del tiempo con los

muchos
, que fe hallan en aquellos

Montes. Efta pofléfsion
,
quando lea

cierta
,
no puede en manera alguna fer

válida
5
porque además de que en la

Audiencia de Quito no reíiden faculta-

K des
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des para eftas permifsiones , ó concef-

fionés , como es notorio ; íi acafo en-

tonces condefcendio a la íblicitud de

los Portuguefes , feria en quanto por

aquel ano eran todavía Vaífallos de los

Reyes de Efpctña , con cuyo folo ref-

peto puede entenderfe haver la Au-

diencia confentido en que tomaífen

poíTefsion de el tal Territorio
; y baxo

el fupuefto de que fiieíTe fin perjuicio

de la Corona de Cafiilla. y porque en

otra conformidad no tefidia arbitrio

en aquelTribunal para difponer de fus

derechos
, y regalías , fiendo efto re-

fervado al mifmo Principe > que no lo

confirmó por entonces , ni defpues,

haviendofe feparado el ano figuiente

la Corona ác Portugal de la de Caftilla:

afsi fbe de ninguna fubfiftencia la pof-

fefsion tomada , ó pretendida de aquel

íitio , como falta de las folemnidades,

autoridad
, y titulo

,
que fe requiere

para la legitimidad de tales a£los ; de

fuerte que todo el derecho
,
que los

Portuguefes pueden alegar fundado en

aquel ado viciofo de poíTefsion ,
de-
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beta eftimarfe de ningún momento

, ni
valor en si , como lleno de defedos

, e
injufticia

, y fin ningún titulo, por don-
de pueda calificarfe , ó defenderfe

, y
con mayor razón haviendo íido los
Mifsioneros Efpañoles los que defde e{
año de i<537. pulieron en buen orden,

y policía civil las Naciones de Indios^
que fe eftendian halla el Rio Negro,
reduciéndolas á vida racional ; Tacán-
dolas de las Montanas , donde vivían
con fiereza j cultivando fus entendi-
mientos con hacerles conocer tas me-
jores Leyes Divinas

, y Humanas pa-
ra fu govierno

, y falvacion
5 y en fin

conquiftando para Dios , en la fobe-
rania de loá Reyes de E/paña ytoázs
aquellas Gentes, á quienes halla en-;

ronces , ni otras Armas , ni otros Pre-
dicadores del Evangelio havian em-
prendido para folicirar fu converlion.

Concluyefe pues de lo que queda di-

cho con la mas firme folidéz, que
quanto el Marañan corre halla el Rio
Negro , no ha conocido otros Conquif-
íadores

,
que los Padres de la Compa^

K 2 ñÍA
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jUadeJefus ác la Corona de Cajiilláy

y qúe todas las Naciones
,
que pue-

blan aquel vafto efpacio fe entrega-

ron al yugo delVaflallage de los Re-

yes de CafiilU antes que al de algún

otro Principe , y que afsi no hay ra-

zón ,
ni fundamento por donde pueda

introducirfe el derecho de conquifta,

ni de poflefsion en ellos á favor de

los Fortuguefes ,
quienes no obftante lo

tienen ocupado ,
valiendofe para fu

detentación de los medios del hecho,

y de la fuerza, que fe van á expref-

far. o u j

Luego que el Cabo , y Soldados,

que acompañaron al P. Samuel Fritz

determinaron volver al Vara ,
empezó

efte á recorrer fus Mifsiones ; viíitó to-

dos los Pueblos de ellas ; doctrinó a

los Indios 5 facó del Monte á los que fe

havian retirado
; y teniendo concluida:

efta diligencia pafsó al Pueblo de la

Laguna ,
que hace Cabeza en todas m

del Marañan á fines de febrero de

1692, con animo de informar al Supe-

rior de ellas de lo qüe havia ílicedido.
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y con fu beneplácito paíTar á Qjiito

,

á

ponerlo en noticia de la Audieftciaj

para que efte Tribunal púdiefle tomar

con tiempo las providencias necefla-

rias,y contener por fu medio las ideas,

que los Portuguefes cm^czdbz.n á for-

mar para apoderarfe de aquellos Pái-

íés , hafta el que ocupaba la Nación

de los Omaguas. Llegado á la Laguna^

como el Superior íe hallafle aufente,

comunicó lo que fe le ofrecia fobre ef*

te particular con el P . Enrique Bscbter'f

que tenia el empleo de Vice-Superior,

y con el Govórnador de Maynas

,

que

entonces lo evo. Don Gerónimo Vaca de

í%^;losqualesinftruidos en el cafo,

y temerofos de que llegaífen á tener

efedo las proyedadas pretenfiones de

Jos Portuguefesy tuvieron por mas acer-

tado ,
que-el P.Fritz. paíftfle em-dere-

chura á Lima á informar al Virrey Co??-

de de la Moncha : y aprobada efta refo-

-lucion emprendió el P. Samuel ,el yia-

ge por el Rio GualUga , y Paranapura,

penetrando liafta Moyobamba, y de alli

4 Chachapoyas ,
Truxilh

,

y íd^na adon-
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de llegó el 2. de Julio del mifmp ano
de ^692.

Trató en Lima eftel^adre largamcn-
íe con el Virrey fobre lo tocante á las

Mifsiones
, y el feliz eftado en que fe

hallaban
, continuando fiempre con

profperidad grande la converlion de
aquellas Gentes

, y le hizo prefente el

peligro
,
que amenazaba á los Paifes de

ellas por las tentativas
,
que los Por^

tuguejes empezaron á prafticar para
apropiarfelos

, perfuadiendole á que
dieíTe providencias que lo eftorvallen,

por fer diredamente contra los dere-
chos del Rey

; y aunque el Virrey lo
conocia afsi, nole pareció conveniente
turbar la paz

, y buena correfponden-
cia

,
que entonces havia entre las dos

Coronas ; íino antes bien informar de
•ello a la Corte de Efpaña

,

para que
paíTando fus oficios á la de Portugal,
dielTe efta la correfpondiente orden
á los Vaflallos de aquellas partes

,
pa-

ra que no fe excedieflen introducien-
dofe en Palies eftraños

j pallando los
termijiQs oeítenecientes á fu demarcar

cioni
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ieion ; y íiendo caufa para que te fuf-

citaíTen difturbios entre los Subditos

de ambas Monarquías
, y fe originaf-

fen algunas nocivas confequencias.

En el Ínterin que fe tenían ellas re-

fultas , mañifeftó el Virrey al P.Fritz,

que feria muy del cafo
,
procurar por

medios amiíloíbs
, y razonables hacer

conocer á los Tsrtuguefes

,

que aquer

ilos Paifes no les pertenecían, por titur

lo , ó caufa juila , á fin de que fe con-

tuvieflen
, y no. conúnuaflen en la co-

menzada emprefla de eílableceríe , y
poblar en ellos ; ellos oficios eran á la

verdad de mucha debilidad para hacer

ireriftencia á las Armas,de que fe halla-

ba entonces reveílida la pretenfion
, y

d poder. El P. Pritz. ofreció por si
, y

por los demás Mifsioneros efeduarlo

afsi , y dándole el Virrey un pmpe-
tentefocorro para que procurafle aque-

llos necelfarios adornos,y Ornamentos

para las nuevas Iglefias de fus Mifsio-

ties ,
falió deUmA á fines de Mayo de

1693. dirigiendofe á ellas, álasqua-

les llegó por Agollo , entrando en el

° K4
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'MarAnón por el camino de ie Bra^
camiros.

Aun no eftá del todo averiguado II

el Conde de la Moncha informó de eftos

ruceflos
, como prometió á la Corte

de Eípaña

,

ni fe tienen noticias de que
lo pradicafíe j antes si puede creerfe>
que lo confundió entre otros aíTuntos',

y que la variedad de eftos inmediatos,

y prefentes le baria olvidar la grande
importancia de uno, que aunque gran-
de, y digno de la primera atención,
lo hacia parecer pequeño la diftanciaj

y mas íi fe reprefentaban unidas la
mucha

,
que hay defde la Capital del

Bem á los extremos de efte Rio
, y la

que congeturaria el juicio , lifongean-
dofe con eftár mas lexáno. el riefgo,
que íe temía. Efto lo„perfuade el noi
liaver havido las reíiiltas

, que eran
yorrefpondientes ^ pues íi fe hallafle
informado de ello el Minifterio

, ó eí
Confejo de Indias

, fe havrian da-
do las providencias para atajar def-
de los principios un daño

,
que quan-

to mas íe difsimulaíle
, íe impofsibiii-

ta-
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taria mas el remedio ,
como en efedo

ha fucedido con efte , y empezó % ex-

perimentarfe defde que el P. Fritz fe

xeftituyó a fus Mifsiones: volviendo

pues efte á ‘continuar las catholicas

tareas dé fu Inftituto , vifitó los Pue-

blos , difpufo la fabrica de algunas

Igleílas
, y mejoró de litios aquellos,

que le necefsitaban
,
para librarlos de

la peníion de inundárfe con las cre-

cientes de ios Ríos ; y haiyiéndo llega-

do con tan piadofos exercicios á la

Nación de los Turimágüas , le dieron

avifo en ella
,
que los Fortúguefes, que

íubieron átl Fara en fu compañía , al

tiempo de volver havian entrado por el

Tupürü
, Y acometiendo iniprovi-

íaraentevafiás Naciones de los Yurt-

mágms
,
havian cautivado los que fé

deí'c uidafon en huir
, y cargados de

priíiones llevadolos configo para el fer-

vicio de fus Haciendas , y Chacaras,

dexando muertos gran porción de In-

dios
,
porque les hicieron frente en

defenfa de la libertad j y que lo mií-

mo havian pradicado con la Nación
de
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Üe los Banómas. Efta invaílon no ha-*

vierS evitado la diligencia del informe
en el Conde de la Moncha

, por haver
íido á tiempo , que aun no fe podía

haver hecho i pero si tai vez las íi-

guientcs , con que fe fue apoderando
la Nación Portuguefa poco á poco de
Jas Tierras , á que fus defeos anhela-

ban.

Tuvieron eftos la cautelofa adver-
tencia de no precipitarla empreña de
íu introducción en los Paifes, que ocu-
paban las Mifsiones de la Comfañiay
hafta ver fi las reconvenciones

,
que el

P. Fritz havia hecho á los que fubie^
ron con él

, y la infmuacion de que da-
ría parte á la Corte de EJpaña , produ-
cía algunas nuevas providencias

j pero
viendo efpirado el termino regular, en
que debían llegar , y no offeceríe en
el novedad, que conttadixeflé á fus in-

tentos , fe creyeron en libertad
, y en

derecho de convertir en favor fuyo la

agena negligencia,ó efte poco cuidado;

y no olvidandofe de lo útil que les

era aquel País del Marañan , fubieron

por
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por efte Kio en lósanos de 16^5»

y

1696, y entrando en la Nación de los

Ayfuáres , y Turimáguas , no fe efcufa-

ron de cometer iguales extoríiones á
las que Antonio de Miranda , y fu Gen-
te havia pradicadc dos años antes,

cautivando quantos Indios pudieron
haber

,
que era el mas principal fin , a

C[ue fe dirigía la folicitud de querer
fer dueños de aquellas Provincias.

El fíguiente año de idpy. tomó mas
cuerpo, y formalidad la mifma preten-
ílon con la confianza ya de que por
parte de los Cajlellanos no fe ponían

los medios neceífarios para eílorvar

fus intentos
; y afsi haviendo baxado

el P. Fritz. á vifitar la Nacion de los

Turimáguas con el jufto recelo de que
\osPortuguefes continuaíTen las hoíli-

les dcmoftraciones
,
que los años an-

tecedentes , lo recibieron fus Indios

con el avifo de que un Capitán
, y nu-

mero de Soldados de aquella Nación,

fe hallaban en el Pueblo de San Ignacio

de los Ayfudres , fundado por el mifmo
Padre , y que tenían determinado fubir
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íaunjmas arriba : con efta noticia conti-

nuóTu viagc hafta el tal Pueblo
, y fe

-certificó de todo lo que los Turimaguas
le havian informado ,

como también

de que con el Cabo Portugues llamado

Jofeph Antune-z de Fonfeca , fe hallaba

el Provincial del C&fTnen Calzado de la

Nación portuguefa Fr. Manuel de la

EJperanza

,

y ‘ótro Religiofo del mif-

mo Orden > los quales havian ido , íe-

gun dixeron > 3. tomar
.

pofíefsion de

aquellos Palfes de orden del Governa-

dor del P^jri ^ en nombre del Rey de

Portugal ; el Cabo , y Soldados por^ lo

que correfppndiá á la Jurifdiccion

Temporal 5 y el Provincial con el otro

Religiofo, por lo perteneciente a la

Efpiritual , como Mifsioneros de aquel

Territorio.

Por los mifmos Indios fupo el P.

Fritz, que poco tiempo antes havia fu-

bido el Governador del Para Antonio

de Alburquerque hafta el Rio Negro

,

y
que haviendo hecho comparecer ante

fu prefencia á los Caciques de las Na^

clones Turimáguas , y Banómas les pro-

pu-3
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pufo , valiendofe de varios artificios,-

que íi querian les daria MifsionJros,

que afsiftieflen de continuo en las Po-
blaciones

,
puefto que con el Mifsio-

nero Efpañol
,
quando mas , folo los

viíltaba una vez en cada año
, y lo ref-

tante del tiempo ios dexaba Tolos : los

Indios parece, que afsintieron á fu pro-

puefta , eftimando por mejor tener

Mifsionero que viviefle de continuo

con ellos
,
que no el que iba á fus Pue-

blos íblo por tiempo limitado á ver-

los de tarde en tarde, y defpues fe vol-

via : con efte ardid tuvo motivo elGo-
vernador del Para, para embiar Mlfsio-

neros de fu Nación, y al Oficial
, y

Soldados
,
que los acompañaban , a fin

de que tomaífen la poífefsion del País

en nombre de fu Soberano; y para mas
difsimular fu cautelofo medio fupufo,

que los Indios por propio movimiento

havian ocurrido á él
,
pidiéndole Mií^

lioneros
, y fometiendofe a fu jurifdic-

cion.

- Entre el P. Samuel Fritz
,

el Pro-

vincial Portuguh del Carmen , y el Ca-
bo
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bo dé la mifma Nación paflaron varias

razdlies tocantes á la pertenencia de

aquellos Paifes
; y por ultimo en uno

de los Pueblos de los Turimágms fe

convinieron en que el P. fritz. falielTe

de aquel fitio para fus Mifsiones inte-

riores , y el Cabo de la Tropa Portu^

guefct con el Provincial lo praéticaíTea

también ,
volviendofe acia el Para, de-

xando fufpenfa la queftionde la per-,

tenencia, y remitiendo fu deciíion a

las dos Cortes , en conformidad de lo

que cada uno informaífe por fu parte,

con la particular circunftancia de que

fi el P. Fritz. no lo cumplía afsi , vol-

verían ios Portuguefes

,

y fin parar haf*.

ta los Omíguas

,

fe apoderarían de to-

das fus Poblaciones ; cuya amenaza

hizo conocer ,
quan fatisfechos fe ha-

llaban de que no havria fuerzas capa-

ces de refrenar el exceflb en que incur-

rieífen fus intentos
, y preteníiones.

Efte convenio no contuvo mucho tiem-

po á los Portuguefes en los limites ,
que

por él fe prefcribieron
,
pues en la mif-

ma conformidad que los años antece-

den-
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dentes repitieron fus invafiones en lo;;

que fe figuieron , fobre los Indias d(2

las tres Naciones Turimá^as
, Ayfud-

reí

,

y Banómoí
, ya robándoles los hi-

jos^, quitándoles las mugeres , apodc-
raiídofe de los hermanos > y parientes^

y cautivando a quantos podían j ó ya
quitándoles aquellos rufticos alimen-
tos de Maiz

, y Mandioca
,
que tenían

para fuftentarfe : de tal fuerte que
confternados eftos Indios de tantas hof-
tilidades

, y no pudiendo llevar la v e-
xacion que padecían en tales correrías,

les fue menos difícil abandonar fu ptro-

pio País, que fufrirlas > y afsi en el año
de 1700. haviendo llegado al ultimo

cftremo el fufriraiento , tomaron fus

Canoas
, y en ellas fe conduxeron Rio

arriba al Pais
,
que ocupaban los Oma-

guas
,
para favorecerfe de ellos

, y vi-

vir menos expueftos al abrigo de fu
Mifsionero.

En ella ocafion fe hallaba el V. Sa-

muel Fritz en el Pueblo de la laguna
con refolucion de pallar á 'Quito , de
orden del Superior de las Mifsiones,

pa-
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para conducir del Colegio de aquelli

Ciucí-ad nuevos Mifsioneros, y llevar

configo el focorro annuaU pero ha-

viendo recibido la noticia de la mu-

danza de País ,
que hacían aquellas

Naciones ,
huyendo de las extoríio-

nes referidas ,
le fue precifo fufpender

el viage , y baxar á recibir los nuevos

hucfpedes , y entre ellos á el Cacique

de los Turirníguns

,

llamado MativAy

á quien el P.Fritz eftlmaba mucho,

porque tus propiedades , y prendas Pe-

lo grangeaban ; efte le uió quenta de.

que haviendo muerto un Caraca de los

PATiófifiAs llamado AtiTÍfATû ,
en cuya

Nación fe havian introducido^ ya por.

MiPsioneros los Padres Carmelitas Por-

tuguefes ,
uno de ellos ,

que eftaoa he-

cho cargo del Pueblo de efte Curaca,,

luego que talleció, fe apoderó de todas

,

las Mugeres , y Muchachos de aque-

lla parcialidad
, y embarcándolos ,

los

embió á vender al Pava, librándole de

padecer igual calamidad íblamente los

Indios ya Hombres ,
porqué á fus vo-

ces queriéndolos maniatar acudieron
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eh fu fócorro ios Indios Guayüpes

, qu¿
los libraron de igual fiiefza

, y denino.
Eftecafo ,y el haver llegado al Pue-

principal de XosTurimáguas
, otro

Religiofo Carmelita con ani^
tno de llevar almifmo Ma,tiva,y los
de fu parcialidad poco mas abaxo del
fitio

, adonde tenian fus Poblaciones,
les hizo concebir tanto temor

, que no
/uzgandofe feguros contra los infultqs
de Tos Portugmfes , fe vieron precifa--

dos á abandonar fu propio País
, y á

tefugiarfe en el eftraño.

. Defpues que el P. Ptitz dexp aco^
modados los de aquellas Nacio-
nes eñlas-Tierras de los Omaguas

, y
medifpuíb lo neceflario para fu fub-
fiftencia; continuó eí viz^é k- Quitan
adonde llegó el 22. de-Eñéro del fí-

cente año de 1701; y con la retira-

da que hicieron das 3. Naciones /»r/-
vnáguas , Ayfuáres

,

y Banómas , cóníh»

^xic^xxlosPortüguefes 'cY quedar he-
chos dueños de aquellos Paifes íin con-
tradicion>porque los Padres de IzCom-
|>^»wElpañola no defendían .antes el

- l. País,
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Vús, , lino principalmente las Almas da

aqutüas Naciones, que tenian á.fu.tar-.

go;y como en la retirada de los quedos

habitaban , tenian logrado completan

mente fu intento , ceflaba el motivo,

que les fubminiftraba juila caufa de

oponerfe á los deíigniós de los Porty^

guefes

,

y afsi defde entonées: empezad

ron ellos a eftablecerfe como abfolutos

dueños en : aquellas Tierras
; y no fien-;

do pofsible que fubíiftieííenjuntas rraii

cho tiqmpQ Ías diverfas Naciones
,
qué

entonces fe unieron a lá de los OtAá^

guas , poique el País no bailaba para

todas , volvieron poco lá poco a reftr-i

tuiríe á los fuyos. las eftráñas, y á qué
dar fujétas:.a los P9rt»^feQy de ella

modo f^ vino ella Nación á apioieraí

por la yia de hecho. unos itan dif^

lados Territorios ,á que no podían
pirar por la de derecho , como fe ba

demoíbrado. i-.-d"";):':. 5

. Defde que Jos hiderqn

fus primeros dlablecimientos en efcPáii

.perteneciente á, las Naciones- Tarim^
gms y Ayfuaxssj.y Banósaas: ^.fuearo^

ade-
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adelantándole acia el Occidentíe

, yde efte modo han venido a ocuparqua-
ii todo lo que fe eftiende en Ruellos
parages defde el Rio Negro hafta el
Ñapo , aunque fus Poblaciones no lle-

gan con toda precifion á el
, y fu ulti-

ma Mifsion es la de San Pablo,QpxQ
•difta al Oriente de la defembocadura
del mi(mo Ñapo 54, leguas marítimas,
en diftancia direfta , que fon-muchas
mas íiguiendo las bueltas del Mara^
ñm 5 y la mifma fe halla al Occidente
de la defembocadura del Rio Negro

1 54. leguas , támbien en diftancia di-

recta : cuyo efpacio conaprehendiáa
enteramente antes las Mifsiones

,
que

eftaban al cuidado del P. Sa:mu¿l Frjts:¿

. La ultima Miísion Cafielhna , por el

contrario, que tiene ahora la Religión

de la Compañía en el Marañan
, es la

de los Revas

,

paflada la defembocadu-
xa del Kío Ñapo al Oriente 16. leguas:

pero ni aun efta ha férvido de límite á
loS: Portuguefes

, p3X3. dexar de intro-

ducirfe por el Rio Ñapo adelante, don-

de efta el mayor numero dePoblacio-

L 2 nes,
fi
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nes, que pertenecen á las Mirsionés de

la Ctmpañiíí de Cabilla: afsi lo pradi^

carón el año de 1732^ con unaFloti*

lia , en que entraron internandofe hafr

ta el Rio Agmrico
,
poco diñante ya de

la Provincia de Quixos , y alli plantea-

ron una Fortaleza para llevar haftá

.aquel litio la extenfion de fii Conquie-

ra í bien que no la pulieron por obra

por temer ll^aflen á efedo , ó fueíTeft

ciertas las proteftas , con que los Pa-

dres de la , les dieron á en^

render
,
quedaria en breve caftigado fu

atrevimiento por medio de una expe'-^

dicion
,
que fe difponia en Quito con-*

tra ellos
, y otras cofas femejantes : lo

que les obligó á abandonar el litio pOt

entonces
, y á retirarfe ; pero no han

de’xadd defpues de repetir las tentati-

-Vas
, y de infultar á aquellos Mifsiqne-^

tos Éfpañoles ,
como lo entendimos

quando eftuvimos en la Provincia de

^uito
, y fucederá mientras Ibbre ellq

-no fe tomaren mas ferias'
, y eficaces

providencias
,
que las que haftael pre-

-fente fe han apücado al remedio de ef-

te
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qual no es de aquellos erí

quienes es prudencia el defentíSTderfe

afédando ignorarlos, puefto que feme-,

jantes ufurpaciones caufan en la Sobe-*

rania ,y en los intereíTes del Eftado

muy perjudiciales efe£tos , como no
íin gran dolor fe experimenta en laCo^
lonia del SacrAmento

,
que ha íido , y

es objeto de tantas diferencias entre ias

dos Coronas, '
^

^ Lo que hafta aqui queda dicho es lo

'correfpondiente á el modo , con qué

Jos Portuguefes fe han procurado efta^

blecer
, y haCerfe Señores de aquellas

Tierras
,
que fe dilatan defde el Rio

Negro acia el Occidente , y eftaban ya
reducidas á la Catholica Religión

, y
fujetas á los Reyes de EfpAña-, pero an-

tes de llegar á efte cafo ,
fe havian

igualmente apoderado de lo reftante

del Rio de las Amazonas en la diftan-

cia
,
que media defde el Meridiano deí

Gran Para, hafta el del Pió Negro , con

fanta mas facilidad
,
quanto que aque-^

Jlos Paifes no fe hallaban actualmente

ocupados ^
ni, defendidos por los Caft

Li
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tellanos
,
porque la conquiftaErpintuaf

no tóifia renido ocaíion
,
ni tiempo do

llegar á ellos ; mediante que empezan-

do por las partes occidentales , como
mas contiguas a los Corregimientos

j

y Territorios ya poblados, fe iban ade-

lantando á proporción que fe lograba

convertir las Naciones mas inmedia-

tas : por lo qual no pueden tampoco
argüir los Portuguefes eftár aquellos

Paifes , defde la boca del Rio Negro al

Oriente ,
entregados al defcuido/ó

abandonados 5 quando es cierto
,
que

defde que fe .xmpezó ia Conquiíla de

los Maynas,)á.mks fe dexó de feguir con

menos fervor
,
que en los

.

principios,

ni-fe ceífaba de ir profiguiendo en ellas

con el orden, que requería la íitua-

cion
,
por no fer factible que á un miía

mo tiempo fe hicielle la de todo el

Rio en tan grande efteníion
,
como la

que hay átXáz Borja halla los confines

del P&r.%
5 que es con muy corta dife-

rencia de 6go^ leguas en linea reda dé
Occidente á Oriente ; antes bien pata

perfeccionarla venia á fer indifpenía-

ble
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i)leal pafíb que fe lograba' la' conver-
iion de una.Nacion

, y fu obedi^cia
los medios fuáves, y amiftofos mas

propios para ello , detenerfe en redu-
cirla á Población, y inftrmrla en la no^
-ticia, y obfervancia de las Leyes tañtó

Divinas , como Humanas
,
que debiañ

guardar para-fu .provecho
, y cultura,

io quct no .es obra de poco tiempo
, y

firabajo , lino que antes requiere ma-
durez , íbzón , y la oportunidad de lá

ecalion haftaXu logro. Además , que
aunque de paarte de los Efpañoles hu-

vieíTe el defcuido, que fuponen , no les

daba efto derecho a los Portuguefes

para introducirfe al País ,
que eftaba

fuera de fu Demarcación 5 íiendo , y de-

biendo fer fiemprelaLey invariable

de los limites de ambas Conquiftas.

'Los Portuguefes no obftante viendo

empleados en aquella ocupación á los

Cafiellanos , no defcuidando en la ad-

quificion de nuevos dominios
, y apro-

vechandofe de nueftra lentitud , fue-

ron introduciendofe por el Rio , y ha-

ciendo eftabkciraientos en fus orillas;

L4 y,



ié8
'

'DiJfeHMion
“

y aunque cftemos perfuadidos , á qué
pará¿kacerlo afsi no tuvieron aproba-

ción ,
ni cenfentimiento de fu Cortea

y que fueron llevados únicamente deí

fin de apriíionar /wizoj para fus Chaca-

ras , y Haciendas , c del interes de re-

coger el Cacao íilveílre , que abundan-

temente producen aquellas orillas , la

Baynilla , corteza de Clavo , Zarzapar-^

tilla-, y otros frutos, y drogas, que
dan los Bofques de fus immediacio-

nes , eftablecidos una vez en ellas, han
ido formando Poblaciones, y deftinan-

do Mifsioneros á imitación de los Cap-

tellanos ,* á que fe íiguió el tomar poí-

fefsion en nombre de fu Soberano
, y

que ya al prefente fe halle aquella

Corte en la firme creencia por las in-

íinuaciones de los Vaífallos interef-

fados de haverfe practicado bien
, y

juftamente aquella ocupación j y que
una vez reconocido

, y adoptado por
dominio propio , fe difpuíiefle fabricar

las Fortalezas
,
que oy exiften para po-

derlo mantener j logrando la Corona
de Portugal por unos medios tan indi=í

rec-
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reftós , el apoderarfe de todo el Pai^
que corre defde el Tara acia él*^ccÍH

dente en contravención de los Trata-
dos

, y violando lo mas ferio
, y formal

de las feguridades
, y firmezas , con

que eños fe folemnizaron.
’ Tiene pues la Corona de Portugal

conftruidas allí varias Fortalezas
, y lá

mas occidental de ellas fe halla en lá

orilla feptentrional del Rio Negro , co-

mo dos leguas mas arriba de fu deíem-
bocadura en el M&ramn : en efte Fuer-

te
, y en las orillas del mifmo Rio con-

fervan los Portuguefes un Deftacamen-
to de Tropas de las que correfpondeñ

á la Guarnición del Para , con el fin de
proteger el comercio de Efclavos ^ que
mantienen con los Indibs de aquellas

inmediaciones , á quienes dan buge-
rias , Machetes , y otras cofas , que
ellos apetecen

,
para que en canibioles

vuelvan Indios Efclavos , faliendo á
aprefarlcs de las otras Naciones mas
difíantes : y eñe Deftacamento,ó Cam-
po Volante penetra continuamente eii

las Tierras circunvecinas , y las va re^
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^nociendo haciendo á fttcorrefpon*

’^n&sAos Portugnefes nuevps;eftable-

cimientoiíen^üas., >

A ia antetior Fortaleza fe íiguc^ con-

,ibuandp:ááa ; el Oriente ,1a de Patt^

xis , cuya fítmcion es en ia orilla íép-

^tentrional del Rio de las Amazonat
, y

en la, oriental del Rio Pmfnbetas , ocu.-

I^ndo aqifól.jeípacio de tierra ,
que

iorma la unión, de. efte ultimo con el

primero : de/pues fe figue otra
,
que es

Ja de Topayos-i y correfponde á la ori-

lla meridionai delRiodelas^»í¿iz;o«/u,

.y aIaorienCal.del de,los.!Zy/7'®J''^-^ •

tinuando afsimifmo al Oriente , eftá el

Fuerte del Pam en la orilla feptentrío^

aal del Rio de las Amazonas , en cuyo

parage eftuvo antiguamente otro
,
que

Jos Holandefes tuvieron
; y el que al

prefente fubfiíle es conftruido moder-

namente por los Portuguefes, Al Fuerte

de Pám fe ligue Cumpa íituado

on la orilla oriental del Rio de las Arna^

,zonas ( que lleva ya por alh fu direc-

ción al Nordefte) y debió fu primera

conftruccion como el antecedente a los
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fíolandejes 5 y lo raiímo el de Mac^a^y

que eftá á la orilla occidentaldeSíifmo
Marañan , cerca de fu defembocadura;

pero los Portuguefes lo han fabricado

mcdernamente ccmo dos leguas mas al

Norte del parage , en donde eftaba el

primero
; y con eftas feis Fortalezas,

guarnecidas todas con fuficiente nuí-

mero de Gente de guerra tienen guarí-

dados , y defendidos aquellos Palfes.

No es difícil á villa de ¡o que que-

da dicho ,
tanto por lo cotrefpondien-

te á los Convenios , y Tratados folem-

nes celebrados entre las dos Coronas,

con que fe reduxeron á reconocer , y
obfervar per termino de fus dominios

el Meridiano de Demarcación ,
quanto

por lo tocante á la determinación de

efte hecha por las feguras
, y autori-

zadas Obfervaciones ; como afsimifmo

por los titules , y razones de los pri-

meros Defeubrimientes
, y Conquiílas

de todos aquellos Paifes ,
difeernir

, y
entrar en conocimiento del inconteíla^

ble , y cierto derecho
,
que tiene la

Corona de Capila febre ellos; y el nin-
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fundamento , con que los retiene

da áhf^ortugal ;
pues al ver .concurrir

todas á favor de la primera , y faltar

iiel mas ligero ápoyo á la fegunda, qual-

2quiera defmtereíTado Juez hayrá de

konvenir con nofotros en el juicio de

Jo que como mas cierto , y feguro he-

-mos preferido en eñe aüunto , y pro-

<urado fundar , llevando , fegun en el

principio nos propuíimos , la mira de

que fe aclare en todo la verdad
, y

-tenga en la poflefsionde aquellas Tiet?

•ras
, y Paifes el primer lugar la legiti-

.midad de los derechos
, y la reditud,

á que debe afpirar fiempre nueftra mas

atenta coníideracion.

La demoftracion pues que produce

cíla DifTertac/on fundada fabre losTra-

tados mas folemnes
, y autorizados

, y
fobre las Obfervaciones mas ajuñadas,

y ciertas, nos debe hacer efperar
,
que

reconocida de buena fé
, y con la jufti-

ficacion
, y generofidad propia de tan

grandes Principes, como lo fon fus Ma-

,

geílades Catholica

,

y Fortuguefa ,
la

equivocación , error , 6 ignorancia,

con
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con que-iiafta aora^fe Baya'píocedido’

por la diligehda de los Miníftr^S^e la'

Jiña Cdfpñá yy modefádon dejloíld^
la otra

, totearán el acuerdo, mas juftoy

y razonable
,
para contenerfe dentrd

de'los Kñiires de la Demarcación, con-,

formandofe con lo condedkio
.

por Jf
Santa Sede 5 con lo eílipulado entre Jas

dos Coritas ó y con lo que pide la'ra-

zon, y la jufticia 5 pues una. vez défcu-

biertas , no puede íbftenerfe poternas

tiempo lo que contra ellas; te h^a
obrado por ignorancia ,

6 deraplica-

cion, y mucho menos entre Principes

llenos de: Equidad
,y judificaeiony y

que deíean confervar los vinculos de
la. amiñad

, y pareniefco con que tan

felizmente fe hart eftrechádo ultijua-

mente para mayor7gloíia de dá§ :dps

JSfaciones^y .propagacioqdél Evange-

lio entre- las Gentes ,
que; la Divina;

- Providencia ha .-fituado baxq d^
fii refpeaiva Dethar-v n

cacion.
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DE LO QUE CONTIENE
. efta Diífertacion.

iNtroduccion a la DiíIertadon,pag.i.

PUNTO I. Tratafe de los primeros

Defcubrimieatos ,
que los Reyes de

Portugal hicieron en la .Cofta de

Africa 5 los que por parte de los Re-

jQsCatbolicoí fe executaron en las

indias Occidentales ; de la concef-

fion, que los Sumos Pontífices otor-

' garon á favor de cada uno j y de los

Convenios celebrados entre las dos

- Coronas ,
en que determinaron lo

- que les debia pertenecer por media

- del Meridiano de Demarcación. 1

1

.

PUNTO II. Del CongreíTo celebrado

- en Badajoz.
, y Telves en confequen-

cia del Tratado provifional conclui-

do en Lisboa por el Duque de fovena-

zo para determinar el parage ,
por

donde deberla paílár el Meridiano de

Demarcación
, y fu ningún provecho:

refuelvefe efte punto, y qftablecen-



fe los Paifes, que corta , fegun las

ultimas Obfervaciones, fafe.41.

PUNTO III. Dafe noticia de los pri-

meros Defcubridores en las Cofias

Orientales de la America, Meridional^

y quienes fueron los que con antici-

pación emprendieron fu conquifta,

y población por las partes de los

Ríos de la Plata, y ác I3.S Amazo-
nas, 95.

PUNTO rV. Dafe razón del Defcu-
brimiento

, y Conquifta del Rio Ma-
ranbn por la parte de tierra ; y del

modo,con que los Portuguefes fe han
introducido en él ocupando la ma-
yor parte de fu exteníion defde fu

defembocadura acia el Occiden-

te,












